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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

'l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL. 

Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, enviado en el carácter de confi­
dencial, con el que contesta el que se le di­
rigió por acuerdo de la Cámara, acerca de 
los fondos recibidos por las Fuerzas Ar­
madas, con cargo a los recursos prove·­
nientes de la Ley N9 7.144. 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1626. Santiago, 21 de diciembre 
de 1955. 

Con referencia a su oficio NQ 3.889, de 
23 de noviembre último sobre el aporte 
fiscal correspondiente a la erogación he­
cha por la I. Municipalidad de Viña del 
Mar para la construcción del camino de 
Concón a Tabolango, manifiesto a V. E. 
que la Dirección de Vialidad está pidiendo 
el giro respectivo. 

Este trámite no se había efectuado an­
tes, debido a que los fondos destinados a 
erogación, se encontraban agotados y só­

,lo recientemente han sido suplementados. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Adalberto Fernández Ferreira"., 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

REPUBLICA 

"NQ 1627. Santiago, 21 de diciembre de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3.960, de 
30 de noviembre último, relacionado con 
la labor desarrollada por la Dirección de 
Pavimentación Urbana en la Comuna de 

Concepci6n, durante los últimos 
transcribo a V. E. lo informado 
mencionado organismo: 

años, 
por el 

La I. Municipalidad de Concepción, hi­
zo un aporte de $ 7.133.031, en el mes de 
junio del presente año, con el objeto de in­
crementar los fondos destinados al plan 
de pavimentación y poder ejecutar un con­
trato por una mayor cantidad de obra. Es­
ta Dirección por su parte ha solicitado, 
hasta la fecha, dos propuestas cuyo mon-' 
to asciende a $ 23.917.744,94, las que es­
tán destinadas a la pavimentación de las 
calles Tucapel, O'Higgins, Colocolo, Co­
chrane, Castillón y General Cruz. 

Fuera de esta suma, se ha hecho ya la 
reserva de $ 4.000.000 para financiar 
parte de las ampliaciones de esas dos pro­
puestas. 

Por otra parte, debo comunicar al señor 
Ministro, que en mi última visita a la 
ciudad de Concepción convinimos nuevos 
planes con el señor Alcalde, en base a nue­
vos aportes municipales, los que permiti­
rán abordar nuevas obras por un monto 
de unos $ 30.000.000. 

Respecto a, los aportes hechos en el año 
1953, los que suman $ 11.389.000 éllos 
también se destinaron a incrementar los 
fondos correspondientes a obras definiti­
vas y es así, como en 1953 se ejecutaron 
40.365,83 m2 de calzadas de concreto, con 
una inversión de $ 26.250.000, los que in­
cluyendo los descuentos legales y las in­
versiones en obras de conservación hacen 
un total de $ 34.333.131,39 y en cambio 
los Recursos percibidos fueron solamente 
de $ 22.483.898,77. En 1954, se ejecutaron 
30.715,03 m~ de calzadas, las inversiones -
totales alcanzaron a $ 40.595.545,10 y el 
total de Recursos percibidos fué de 
$ 16.233.393,99 solamente. 

Como USo puede deducir de esta some­
ra exposición, esta Oficina ha cumplido 
ampliamente los compromisos contraídos 
con la Comuna de Concepción y la denun­
cia hecha a los señores Parlamentarios no 
tiene base alguna, como ya también que-
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dó aclarado con el señor Alcalde y los se­
ñores Regidores. 

Finalmente, señor Ministro, y como un 
antecedente de la labor desarrollada por la 
Dirección de Pavimentación Urbana en 
la Comuna de Concepción desde que ésta 
se acogió a la Ley de Pavimentación, me 
permito indicar a USo que se han ejecuta­
do 52.977,68 m2 de calzadas, 108.598,32 m2 

de aceras, con un gasto de $ 141.401.717,77, 
los que sumados a los gastos de conserva­
ción y deducciones de carácter legal, ha­
cen un total de $ 196.064.902,63, habién­
dose percibido por concepto de Recursos 
de Pavimentación la suma de 
$ 94.855.984,11 durante el mismo lapso". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Adalberto Fer1).ández Ferreira". 

<l.-OFICIO DEL SE:/iJOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.629. Santiago, 21 de diciembre de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 3.464, de 
8 de septiembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Héctor Correa Le­
telier sobre la terminación del camino de 
Linao a Lliuco, en la provincia de Chiloé, 
acompaño a V. E. original del informe 
que al respecto ha emitido la Dirección de 
Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

5.-0FICIO DEL SE:/iJOR MINISTRO DE OBRAS 

, PUBLICAS 

"N9 1.628. Santiago, 21 de diciembre de 
1955. 

Me refiero a su oficio NI? 3.397, de 31 
de agosto de 1955, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Enrique Serrano Viale­
Rigo sobre la construcción del Grupo Es­
colar de Penco. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que la construcción del menciona-

do Grupo Escolar, según informes del 
Arquitecto Zonal, se llevará a efecto por 
intermedio de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, en te­
rrenos municipales que ya le fueron en­
tregados para este objeto, organismo que 
a su vez ya inició el estudio y confección 
de los planos y presupuestos para dicha 
obra. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

6.-0FICIO DEL SE:/iJOR MINISTRQ DEL TRA­

BAJO 

"NI? 938. Santiago, 22 de diciembre de 
1955. 

En contestación al oficio de esa Hono­
rable Cámara N9 3.308, de fecha 25 de 
agosto ppdo., tengo el agrado de enviarle 
adjuntos los antecedentes relacionados con 
la industria salitrera nacional, cuyo deta­
lle se contiene en la copia del oficio de la 
Dirección General del Trabajo NI? 8.372, 
de 16 del mes en curso, que también se 
acompaña. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : René Vidal Merino". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR SECRETARIO GENE­

RAL DE GOBIERNO 

"NI? 2.097. Santiago, 21 de diciembre de 
1955. 

En respuesta al oficio NI? 4.047, de 7 de 
diciembre en curso, de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, que se refiere al gra­
ve problema que se presentará al cumplir­
se la orden judicial de lanzamiento de los 
arrendatários de la "Población Mercedes 
Valdés de Barros Luco", me es grato ma­
nifestar a S. E. que, de acuerdo con los 
deseos de S. E. el Presidente de la Repúbli. 
ca, se enviaron los antecedentes sobre la 
materia a los organismos correspondien­
tes a fin de que resuelvan acerca de la me­
jor forma de solucionar el caso planteado 
por esa Honorable Corporación, que afec-­
ta a 96 familias modestas. 
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Saluda atentamente a S. E. 
(Fdo:) : Mario Ciudad Vásquez". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"N 57.702. Santiago, 16 de diciembre 
de 1955. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo N9 13 de la ley NI? 10.336, el Con­
tralor General ha procedido a tomar ra­
zón de los decretos N9s 541 y 619 del 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social, ambos del año en curso -que con­
tratan profesionales médicos en el Servi­
cio Nacional de Salud- con motivo de ha­
ber sido insistido por el decreto N9 953, 
de 25 ele octubre de 1955, suscrito por to­
dos los .::'Vlinistros de Estado, no obstante 
la representación que respectivamente de 
los primitivos se hizo en los oficios N9s. 
44.095 y 43.612, de fecha 24 de septiem­
bre ppdo. , 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el insfrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E· para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Bahamonde R uiz". 

9.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional pres·­

tó su aprobación a un Mensaje que au­
menta la Planta Permanente de Oficiales 
de 10<3 Servicios, Sanidad y Sanidad Den­
tal, de la Fuerza Aérea de Chile, fijada 
en el Párrafo 111 del artículo 19 del D. F. 
L. N9 392, de 5 de agosto de 1953. 

El motivo de esta iniciativa legal es el 
problema que se ha creado a la Fuerza 
Aérea por la escasez de Oficiales de Sa-

nidad y Sanidad Dental, lo que ha hecho 
necesario dotar a algunas Unidades con 
profesionales civiles, como sucede actual­
mente en Iquique y Puerto Montt. 

Esta situación crea evidentes alteracio­
nes dentro del régimen interno del Servi­
cio, además de no concordar con los regla­
mentos vigentes sobre la materia. 

Por otra parte, de mantenerse esta si­
tuación, la F. A. CH. no puede estar en 
condiciones de cumplir su misión dentro 
de las Fuerzas Armadas· 

Se ha buscado una fórmula para poner 
término a este estado de cosas y al mis­
mo tiempo para evitar un mayor gasto 
al Erario. 

Se propone transformar en plazas de 
Oficiales diversas plazas que actualmente 
existen de médicos y dentistas civiles, es­
timando los sueldos asignados a los gra­
dos que se crean y en relación con 'los car­
gos que se supriman. 

En efecto, los cargos que se suprimen 
significan un gasto de $ 7.354.560 anua­
les y los que se crean $ 7.318.440, o sea, 
I'Jély una economía efectiva que alcanza a 
$ ;~6.120 anuales. 

Fuera ele esta ventaja, podrían citarse 
otras que van en beneficio del Servicio. 

De::ode luego, el profesional civil tiene 
menores obligaciones que el profesional 
uniformado, el que está sometido al régi­
men militar. Las horas de atención del 
civil también son menores que las del uni­
formado, los cuales, por otra parte, deben 
concurrir a las maniobras durante el pe­
ríodo de campaña. 

Se dej ó constancia, a petición del Hono­
rable sei'íor Barra, que la modificación 
propuesta en el presente informe, no le­
siona en ningún momento la atención mé­
c]jca que actualmente se presta a los fami­
liares del personal de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Por las consideraciones expuestas, esta 
Comisión aprobó en todas' sus partes el 
Mensaje en informe, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 
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Proyecto de ley El señor CORREA LETELIER (Vice-

"Artículo 19.-Auméntase la Planta 
Permanente de Oficiales de la Fuerza Aé­
rea de Chile, fijada en el Párrafo In del 
artículo 19 del D. F. L. N9 392, de 5 de 
agosto de 1953, en las siguientes plazas: 

Oficiales de los Servicios 
Sanidad 

Coronel, 1; Comandantes de Grupo, 2; 
Comandantes de Escuadrilla, 4; Capita­
nes de Bandada, 3. 

Sanidad Dental 

Comandaptes de Grupo, 2; Comandan­
tes de Escuadrilla, 1; Tenientes, 3. 

Artículo 29.-Suprímese en la Planta 
Permanente de Empleados Civiles de la 
FuerzaAérea de Chile, fijada por el 
D. F. L. N9 392, de 5 de agosto de 1953, y 
modificada por el artículo 79 de la ley 
N9 11.595, los siguientes empleos: 

Servicio de Sanidad 

10 médicos, grado H; 6 médicos, grado 
K. 

Sel'l'icio Dental 

6 dentistas, grado H". 
Sala de la Comisión, a 210 de diciembre 

de H)53. 
Apl'obado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Rivera Bustos 
(Presidente accidental), Barra, Bolados, 
Corral, De la Fuente, Espina y Oyarzún. 

Diputado informante el Honorable se­
ñor Barra. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., (Secre­
tario) .\ 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1,-ESTABILIZACION DE SUELDOS, SALARIOS 

Y PRECIOS, Y FIJACION DE DIVERSAS NOR­

MAS PARA REDUCIR LOS EFECTOS DE LA 

INFLACION ECONOMICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de seguir la discusión general del proyec­
to de ley que estabiliza 10s sueldos, sala­
rios y precios, y fija diversas normas pa­

"ra reducir los efectos de la inflación eco­
nómica. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Lea-Plaza, Diputado Informante de 
las Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Economía y Comercio. 

Puede contin~ar Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA. -Señor Presi­

dente, comprendo perfectamente que la 
amplitud dd tema que estamos tratando 
no se compadece con la brevedad del tiem­
po de que disponen los distintos sectores 
de la Honorable Cámara para expresar su 
opinión sobre tan delicada materia. Por 
este. motivo, trataré de abreviar mis ob .. 1 

servaciones y terminar en el plazo más 
corto que me sea posible ... 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor LEA-PLAZA.-... a fin de 
dar oportunidad a todos para que puedan 
plantear SUi respectivos puntos de vista. 

El Honorable señor GalleguüIos, don 
Víctor, me ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.-Con 
la venia del Honorable señor Lea-Plaza, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El seño·r GALLEGUILLOS CLETT.-
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Señor Presidente, he pedido esta interrup­
ción, porque deseo aclarar algo previo en 
relación con la discusión de este proyecto. 

En conformidad con el Reglamento, es­
te proyecto, "que reviste una extremada 
gravedad", debería votarse a las diecio­
cho horas. El Diputado Informante puede 
hablar hasta dos horas, y el señor Minis­
tro de Hacienda también puede hacerlo 
y completar así el tiempo destinado a la 
presente sesión, lo que significaría que 
los Comités quedarían sin el derecho de 
expresar sus opiniones frente, al proyecto 
en discusión. Por este motivo, ruego a la 
Mesa que, si es posible, adopte algún tem­
peramento que permita a todos los Co­
mités expresar su parecer sobre este pro­
yecto, como se ha hecho en otras oportu­
nidades. En realidad, extraño que, para 
debatir otros proyectos de ley, que han 
sido de menor envergadura, la Mesa nos 
haya tenido sesionando durante dos días 
consecutivos: mañana, tarde y noche, y 
que, en cambio, ahora sólo se nos haya 
citado a dos sesiones. Aún más, si no hu­
biese sido citada la Corporación de dieci­
séis a dieciocho horas, reglamentariamen­
te sólo en cuarenta y cinco minutos ha­
brfamos tenido que discutir y votar este 
proyecto, que es 10 más funesto que pue­
da imaginarse para la opinión pública en 
general. Por estas consideraciones, ruego 
a la Mesa que se sirva adoptar algún tem­
peramento que permita al resto de los par­
lamentarios opinar respecto de la mate­
ria en debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa no podía citar a 
¡,esión con anterioridad a la fecha en que 
10 hi:t hecho, porque el informe de las Co­
l1usiones Unidas de Hacienda y de Eco­
nomü~ llegó sólo hoya las quince horas. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Podría haber citado a sesión hasta las 
veinticuatro horas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Respecto al resto de las ob-

servaciones de Su Señoría, se consultará 
a los Comités y, si es necesario, se pro­
vocará una reunión de ellos para llegar a 
un acuerdo sobre el particular. 

Puede continuar el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, como había dicho ante de conceder 
una interrupción al Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor, seré muy breve en 
mis observaciones, porque comprendo per­
fectamente su punto de vista. 

Antes de entrar en la parte dispositiva 
del proyecto, que es muy breve, pues es­
tá formada por pocos artículos, deseo ma­
nifestar que él no es el único destinado a 
terminar con la inflación. 

Es evidente que ésta no sólo debe ata­
carse, operando sobre los reajustes de 
sueldos y salarios, sino que, además, apli­
cando otras medidas de orden cambiario 
y crediticio, y de fomento a la producción, 
para equilibrar los bienes y servicios dis­
ponibles con el poder adquisitivo en ma­
nos de la población. 

Es necesario destacar esto, porque, a 
priniera vista, este proyecto aparece irp.­
poniendo un sacrificio únicamente a de­
terminados sectores del país, en circuns­
tancias de que, como ya lo manifesté, el 
Gobierno no sólo tiene el propósito de ac­
tuar en este as'pecto, que es importante, 
pero que no es el único ni es el fundamen­
tal que debe abordarse, sino que también 
pretende operar sobre los demás factores 
que provocan la iI1flación, algunos de los 
cuales requieren medidas a largo plazo. 

I 

Así, por ejemplo, el aumento la produc-
ción exige la aplicación de ciertas medidas 
relacionadas con la capacidad de importa­
ción de nuestro país con la renovación de 
sus equipos y maquinarias, para producir 
más bienes y a un costo inferior. 

Para incrementar la producción agrí­
cola, es indispensable realizar, por la mis­
ma naturaleza de esta industria, como lo 
han expresado los distintos sectores en 

.~, 
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esta Honorable Cámara, una reforma 
agraria. Con ella se lograría acrecentar la 
producción unitaria y, a la vez aumentar 
el número de propietarios. 

La reforma cambiaria es necesaria pa­
ra darle un incentivo a la explotación de 
artículo que Chile está en condiciones de 
exportar, pero que no puede hacerlo por 
la política que se ha seguido al respecto 
en el país, durante algunos lustros. 

Pero era imprescindible iniciar esta lu­
cha contra la inflación. En este aspecto, 
el proyecto en debate tendrá efectos in­
mediatos que, a nuestro juicio, han de 
contribuir a frenar, en breve plazo, la in­
flación, compensando así, en parte, los sa­
crificios que se exigen a los sectores de 
empleados y obreros. 

El proyecto en cuestión dispone que, en 
el curso del año venidero, los reajustes de 
sueldos establecidos por diferentes leyes 
se someterán al procedimiento fijado en 
este proyecto. O sea; el aumento de los 
sueldos de todos los empleados fiscales, 
semifiscales y de servicios de administra­
ción autónoma no podrán ser s1!periores 
al cincuenta por ciento del alza del costo 
de la vida que determinen el Banco Cen­
tral .r la Dirección General de Estadística. 

La misma limitación se aplicará al suel­
do vital que rige para los empleados par­
ticnlares, haciéndose recaer una mayor 
cuota de sacrificios sobre aquejas emplea­
dos particulares, fiscales, semifiscales, 
municipales, etc., que tengan menos car­
gas familiares declaradas. 

Con respecto al reajuste de las pensio­
nes de jubilación, retiro o montepío, se fi­
ja un triple sistema. Las pensiones de ju­
bilación, retiro y montepío inferiores a 

,medio sueldo vital del departamento de 
Santiago no quedarán afectas a esta ley, 
es decir, se reajustarán integralmente, las 
equivalente a dos sueldos vitales se rea­
justarán en un cincuenta por ciento; y 
aquéllas superiores a dos sueldos vitales 
no tendrán reajuste alguno. 

A'los obreros, que según los informes 

de la "CEP AL" constituyen el sector más 
perjudicado con este tipo de medidas, mu­
chísimo más que los empleados, se les es­
tablece una asignación familiar equivalen­
te a los dos tercios de la asignación 
familiar líquida percibida actualmente 
por los empleados particulares, lo cual 
significa, evidentemente, una compensa­
ción por el menor reajuste de remunera­
ciones que obtendrán, el que será solamen­
te del cincuenta por ciento. También se 
establece un salario vital mínimo de cin­
cuenta pesos por hora, es decir, de cuatro­
cientos pesos diarios. 

Para el sector comercial y para el sec­
tor de productores la "congelación" es 
completa. El proyecto establece que no po­
drán alzarse los precios que los artículos 
tenían en la fecha en que él fue enviado 
al Congreso, es decir, como se declara ex­
presamente el 16 de noviembre del año en 
curso. Por lo tanto, no podría sostenerse 
seriamente que los sacrificios recaerán 
solamente sobre un solo sector, por cuan­
to deberán soportarlos también los demás 
sectores. 

Ha sido establecida la "congelación" • ele las precios que los artículos tenían el 
16 de noviembre de este año" en previsión 
de los reajustes que pudiera haber hecho 
el sector comercial para- compensar los 
efectos del proyecto de ley que estamos 
tratando. 

En seguida, para tratar de garantizar 
el cumplimiento de este proyecto, y sin 
perjuicio de que en el futuro se fijen me­
didas más drásticas para paliar la situa­
ción en que nos encontramos, se establece 
la acción pública ,para denunciar a los 
que infrinjan las disposiciones que aquí 
se establecen. La Comisión de Hacienda 
señaló un procedimiento rapidísimo, el que, 
si mal no recuerdo, fue propuesto por el 
Honorable señor Enriquez, similar al con­
templado para los casos de infracción a 
la Ley de Alcoholes. Por él se sanciona 
con penas, incluso de presidio, a los co­
merciantes que no respeten los precios fi-
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jados por el decreto supremo a que hace 
referencia el proyecto. 

Termino mi exposición, porque las de­
más disposiciones contenidas en el presen­
te proyecto de ley podrán ser objeto de un 
mayor estudio en su discusión particular. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Hacienda y de Economía. 

El señor HERRERA P ALACIOS.­
(Ministro de Hacienda y de Economía). 
-Señor Presidente, desde su llegada a 
Chile, la misión contratada en los Esta­
dos Unidos para estudiar nuestros proble­
mas económicos y el Gobierno han coin­
cidido en estimar que el problema más 
grave de nuestro país en la materia es el 
que se relaciona con el proceso inflacio­
nista, al .cual se ha referido extensamen­
te el señor Diputado Informante. 

El Surpremo Gobierno ha considerado 
indispensable buscar, por .todos los me­
dios, la fórmula adecuada para dicho 
proceso, que tanto daño ocasiona a todo 
el país. Digo a todo el país,; porque aun 
aquellos pequeños grupos que se creen be­
neficiado con su existencia, son abierta­
mente perjudicados por él, pues es la cau­
sa de su descapitalización y de las dificul­
tades que, posteriormente, encuentran pa­
ra hacer sus reposiciones, como es el caso 
que se presenta a los comerciantes. 
" El Ejecutivo no ha estudiado solamente 
una medida para atacar el proceso infla­
cionista. Comprende que la ~cción antin­
flacionista es profundamente dolorosa y 
difícil en un país que ha venido siendo 
afectado por la inflación durante tantos 
años, circunstancias que ha ido formando 
casi una conciencia favorable a su exis­
tencia en algunos se0tores y ha llevado a 
otros a no comprender la gravedad ex­
traordinaria que ella encierra. 

Por este motivo, hemos estudiado un 
conjunto de medidas que n?s permiten 
abordar la solución de este grave proble-

ma nacional. En todo momento y donde 
he tenido ocasión de levantar mi voz, he 
pedido a todos los que me han escuchado 
su cooperación para lograr que estas me­
didas puedan ser las mejores, las más 
adecuadas para llevarnos a la obtención 
de un resultado beneficioso. Hoy día, la 
solicito, nuevamente, a todos los sectores 
de la Honorahle Cámara, para que todos 
y cada uno de nosotros ruportemos algo 
en el sentido de encontrar el mejor cami­
no para salir adelante. 

El Ejecutivo ha estimado que, en la lu­
cha contra el proceso inflacionista, es 
fundamental, en primer término, lograr 
la ordenación presupuestaria. Los señores 
Diputados que han sido mIembros de la 
Comisión Mixta que estudió \1 proyecto 
de Presupuesto de la Nación para el pró­
xi año, habrán podido observar que el 
propio Ministro de Hacienda ha luchado, 
conjuntamente con ellos y con los seño­
"res miembros de la Comisi6n, por conse­
-guir que nuestro Presupuesto para 1956, 
en primer lugar, esté financiado para los 
doce meses del año. También hemos bre­
gado porque el Presupuesto del presente 
año termine, como va a suceder, sin arro-

. jar déficit y porque, una vez frenado el 
ritmo inflacionista extraordinariamente 
alto que existe actualmente, podamos te­
ner la seguridad o la esperanza de que el 
año próximo no habrá necesidad de des­
pachar leyes de Suplementos, que son tan 
gravosas para nuestra economía. 

Hacía presente el señor Diputado In­
formante que de seguir el ritmo actual, 
esto es, de establecer una nueva bonifica­
ción a los sueldos y salarios igualo la del 
presente año y de dar cumplimiento a las 
leyes en vigencia sobre reajustes automá­
ticos tendríamos que aumentar los gastos 
presupuestarios del año 1956 en ciento 
seis mil millones de pesos. Me pregunto, 
señores Diputados: ¿ estamos en condicio­
nes de afrontar un gasto de tal natura­
leza? 
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El señor Diputado Informante también 
nos dió datos importantísimos con relación 
a la renta nacional. En la actualidad se 
gastan cuatrocientos mil millones de pe­
sos en el pago de sueldos y salarios, según 
los estudios. del Instituto de Economía de 
la Universidad de Chile. Un reajuste de 
sueldos y salarios equivalente al ochenta 
por ciento, de acuerdo con el alza del cos­
to de la vida, significa un gasto de tres­
cientos veinte mil millones d€ pesos más. 
Lógicamente, en esas circunstancias, se va 
a producir el caso catastrófico de que al 
cabo de dos o tres meses de funcionamien­
to de dichos reajustes, que se reciben en 
forma masiva,' tendremos que escuchar 
-por que no podremos dejar de hacerlo­
el clamor de obreros y empleados para 
que se }es reajusten de nuevo sus sueldos 
y asalariados. 

Por lo tanto, el Supremo Gobierno ha 
estimado que la . primera medida que es 
indispensable poner en práctica es ir a la 
ordenación presupuestaria. 

Ha creído también indispensable man­
tener, contra todas las presiones que ha 
recibido el Ministro de Ha'CÍenda hasta la 
fecha, en este orden de cosas, un control' 
del crédito. Deberemos llevarlo adelante 
de tal modo que sirva de fomento a la in­
dustria y a la agricultura, y que no se 
aproveche en forma inadecuada, o sea, 
que esté real y efectivamente \ destinado 
al aumento de la producción nacional. 

J unto a estas 'medidas de control d€ 
créditos debemos considerar el proceso 
cambiario. Saben los señores Diputados 
que durante mucho tiempo hemos tenido 
un sistema múltiple de cambios. Es nece­
sario buscar una solución a este problema. 
Dentro de las diferentes medidas que con­
sulta este plan antinflacionista están las 
que se refieren a la simplificación, en la 
mayor forma posible, de este sistema cam­
biario. 

En esta materia se llegará -previo el 
conocimiento de los estudios totales reali­
zados Dor la ;,'::-:611 Klrin-Saks, que se-

rán entregados próximamente al Minis­
tro- a implantar, efectivamente el año 
próximo un cambio fluctuante, pero un 
cambio fluctuante con controles en cuan­
to a las mercaderías que podrán impor­
tarse y a las mercaderías cuya importa-

. ción deberá prohibirse. Este sistema con­
tendrá, también la obligación de deposi­
tar en el Banco Central de Chile el total 
del valor de las importaciones por reali­
zarse, a fin de evitar los abusos, y estable­
cerá la necesidad de tener fondos para la 
fluctuación de los cambios, etc. 

En seguida, el Supremo Gobierno tam­
bién se ha preocqpado de estudiar el pro­
blema relacionado con la previsión social. 
que ha sido señalado tantas veces por par­
lamentarios de todos los partidos como 
uno de los proMemas más difíciles que 
tiene nuestro país. ' 

Resulta poco grato, señor Presidente, 
para un Ministro de Hacienda tener que 
abordar la solución de todos estos proble­
mas, ya que con ello se van a herir inte­
reses creados; pero el Gobierno conside­
ra que en nuestro país ha llegado el mo­
mento de buscar la solución integral de 
l'Os problemas económico-financieros, pa­
sando por sobte toda consideración de or­
aen personal, con el objeto de poder salir 
adelante, pese a cualquier dificultad que 
se nos pueda colocar en el camino. 

Señor Presidente, estoy cierto de ql1e 
quienes han estudiado estos problemas o 
quienes han escuchad'o explicaciones sobre 
ellos, están de acuerdo en que es necesa­
rio luchar en contra del proceso inflacio­
nista, y creo que nadie negará mi afirma­
tión, porque nadie ha dejado de decirlo, 
en todos los tonos, en las concentraciones 
públicas, en reuniones familiares y en in­
tervenciones en esta Honorable Cámara. 

No deseo extender exageradamente las 
observaciones acerca de todas las medidas 
que conforman el programa antinflacio­
nista del Gobierno, pero quiero que en la 
conciencia de los señores Diputados que­
de la impresión de que las medidas que 
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hoy se proponen y que, desgraciadamen­
te, deben tratarse con tanta premura, son 
fundamentales para poder llevar adelan­
te el programa a que me' refiero. 

En una carta pública, la Misión Klein­
Saksha señalado que, sin haber llegado 
a la regulación de los sueldos y salarios, 
a la fijación de los precios y a la manten­
ción de ellos, por supuesto, no será posi­
ble 'pensar en una detención del proceso 
inflacionista cuando éste llegue al ciento 
por ciento, sin tener 9ue pasar por mo­
mentos profundamente más amargos y do­
lorosos que los que podamos vivir hoy día. 

Si los Honorables Diputados estudian 
con tranquilidad y altura de miras, como 
no dudo de que lo harán, el proyecto pro­
puesto por el Supremo Gobierno, verán 
que se trata en él, por todos los medios 
posibles, de establecer sacrificios compar­
tidos, de exigirle a los productores y co­
merciantes que mantengan 'los precios vi­
gentes al 16 de noviembre de este año pa­
ra los artículos de primera necesidad o 
de uso a consumo habitual. Podrán apre­
ciar, además, de que se organizará el con­
trol de los precios con el objeto de Hlante­
ner la regulación de v~lores que se pro­
f>one. 

Se ha solicitado a los sectores de asala­
riados que acepten' el reajuste de sus ren­
tas en una suma equivalente al 50 % del 
alza del costo de la vida. Pero, se ha 
abierto el camino para que no sufran los 
hogares y se establece al efecto un au­
mento de la asignación familiar para los 
empleados públicos y para los obreros, 
aumento que va a suplir quizás con cre­
ces en muchos casos, el sacrificio a que 
me he referido. 

I Quisiera que los Honorables Diputados 
pensaran lo que significaría un aumento 
de los sueldos y salarios en un ochenta 
por ciento, lo que ocurriría en el mes de 
marzo o de abril, en que seguramente ya 
sería imposible controlar 'la desvaloriza­
ción de esas remuneraciones debido al au-

mento que experimentaría el costo de la 
vida. 

Cálculos efectuados por algunas perso­
nas entendidas en, la materia, indican que 
si hoy día hacemos un reaj uste de un 80 ro 
ele los sueldos y salarios, ya en el mes de 
marzo prácticamente ese reajuste no sig­
nificaría ni siquiera un 35 %. 

Por eso el Gobierno ha considerado in­
dispensab:e dar este primer paso que, des­
graciadamente, no podía demorarse más. 
N o ha podido permitirse un mayor tiem­
po para la discusión de este proyecto en 
la H.onorable Cámara, debido a la circuns­
tancia conocida por Sus Señorías de que 
las leyes 10.343 y 7.295 exigen los reajus­
tes a contar del 19 de enero de cada año. 
Si en esa fecha el reajuste ya estuviera 
concedido y si los obreros y empleados lo 
están recibiendo, sería imposible y sería 
absolutamente doloroso quitarles esa par­
te de sus rentas. 

Por eso hemos apurado la aprobación 
de este primer proyecto que, conjunta­
mente con el proy,ecto sobre cambios, con 
el que disminuye el personal de la Admi­
nistración Pública y con el que establece 
la escala única de sueldos, permitirán dar 
una ordenación efectiva a la máquina ad­
ministrativa. Si a estos proyectos agrega­
mos el ya presentado al Congreso Nacio­
nal sobre previsión social, se verá que los 
programas a que he hecho mención están 
en marcha no sólo en el aspecto que hoy 
discutimos, sino en muchos otros que den­
tro demuy pocos días tendremos que con­
siderar. 

Señor Presidente, porque deseo que ca­
da Honorable Diputado pueda tener 
oportunidad de dar su opinión, o de ha­
cer sus alcances al proyecto, sólo me li­
mitaré a pedir que tengamos' en vista, 
Dntes de entrar a discutirlo, la necesi­
dad de salvar a nuestro país por todos 
los medios posibles. Debo hacer presen­
te que el Supremo Gobierno está dispues-
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to a llegar por todos los medios a esta 
solución. 

Es indispensable vencer el proceso in­
f\acionista si queremos que nuestra Pa­
tria, que lo tiene todo, que tiene una raza 
extraordinaria, una continuidad demo­
crática de primer orden y todos los ele­
meYltos materiales y morales necesarios 
para ser una gran nación, no Se vea pos­
trada por este proceso que tanto daño nos 
hace. Os pido, nuevamente, que pres­
téis vuestra ayuda al Gobierno en esta 
cruzada, que está por sobre partidos po­
líticos y por sobre cualquiera ideología, 
porque en esta materia al Gobierno sola­
mente lo guía el deseo de una patria prós­
pera y sana, especialmente en lo econó­
mir.o. 

Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable Cámara, diversos Comités han 
solicitado a la Mesa que proponga una 
fórmula que permita que to~os los secto­
res de la Cámara expresen su opinión. 

Reglamentariamente el debate debe 
quedar cerrado a las seis de la tarde; en 
consecuencia, sólo podrán usar de la pa­
labra tres o cuatro señores Diputados. 

La Mesa se permite proponer a la Sa­
la que se otorguen quince minutos a cada 
Comité. 

El señor BART.~on diez minutos 
basta, señor Presidente. 

El señor. ARANEDA.- ¡Votarlo a 
fardo cerrado! 

El señor AQUEVEQUE.-En reali­
dad, señor Presidente, me corresponde el 
uso de la palabra y creo que ocuparé cua­
renta minutos. 

El señor BART.-No, señor Presiden­
te. 

¿ Me permite la palabra? 
El señor DURAN (Presidente).- So­

licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Bart. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor BART.-Señor Presidente, SI 

con diez minutos un Honorable Diputado 
no es capaz de fundamentar su posición 
frente al proyecto, o de proponer algo 
nuevo, quiere decir que, o el proyecto no 
vale nada, o el Diputado vale poco. 

-Hablan varios señores Diputados (7, 

la vez. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Aqueveque. 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­

sidente ... 
El señor CASTRO.-¡ Eso se llama 

congelar el debate! 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­

sidente, se nos ha propuesto un proyecto 
de ley que, al decir de sus patrocinadores, 
estaría encaminado a detener la inflación 
que estrangula a nuestro país. Varias son 
las medidas que _ contiene su articulado y 
cada una de ellas actúa sobre distintos 
aspectos de nuestra economía. 

Para legislar seriamente; para asu­
mir nuestro papel con la responsabilidad 
que exige la importancia de las materias, 
debemos examinar detenidamente los 
fundamentos del proyecto y escudriñar en 
los efectos que producirá cada una de las 
medidas. Recordemos que se trata de ac­
cionar en los fenómenos económicos; que 
no basta expresar un deseo en la ley pa­
ra que se produzca el efecto perseguido; 
que, está dentro de lo posible, el que una 
medida inconsulta ahonde el mal que se 
desea extirpar. 

Felizmente disponemos para Chile de 
valiosos elementos de juicio y de estudios 
serios realizados por organismos técni­
cos: los estudios de la Corporación de 
Fomento que han servido de base, entre 
otros, al informe de la Misión De Vries; 
el reciente volumen "Estudio Económico 
de América Latina, 1954" en que la CE­
P AL analiza la economía de nuestra 
América y dedica un capítulo especial a 
la inflación chilena; los trabajos publi­
cados por los brillante.s miembros del CI-
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DE en su revista "Panorama Económi­
co". y, finalmente, el "Boletín de Esta­
dística Chilena". 

A fin de poder analizar debidamente 
todas estas materias, señor Presidente, 
solicito que pida el asentimiento de la 
Sala para que se me prorrogue el tiem­
po hasta el término de mis observaciones, 
con prórroga de la hora. En esta forma 
podría conceder interrupciones a mis 
Honorables colegas. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo del Honorable se­
ñor Aqueveque hasta el término de sus 
observaciones. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, Sé­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

'hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­

sidente"se argumenta que, para detener 
'{ll proceso inflacionista, es indispensable 
disminuir el poder adquisitivo 'de suel­
dos y salarios, sea de los trabajadores del 
Estado o de la empresa 'particular, redu­
ciéndose en este proyecto el monto de 
los reajustes a que tendrían derecho de 
acuerdo con las leyes vigentes. Y se va 
más lejos aún: se prohibe pedir u obte­
ner una mayor participación a los traba­
jadores en las utilidades. 

La primera pregunta que debemos ha­
cernos, en consecuencia, es la de' si efec-

tivamente son exorbitantes las remune­
raciones del trabajo; si estas han aumen­
tado más que otros rubros de la econo­
mía, de tal modo que apareciera presu­
mible que su incremento ha influido en 
la inflación. O, mirado desde otro ángulo, 
si es muy grande el poder adquisitivo de 
los trabajadores y, consecuencialmente, 
ha subido demasiado el índice de consu­
mo. 

Veamos el "Boletín de Estadística Chi­
lena". Tengo a la mano un cuadro ex­
ti-actado del último boletín, cerrado al 30 
de septiembre, con los datos hasta abril 
pasado, y que concuerda con los publica­
dos en la página 159 del estudio de la CE­
PAL, en que se compara entre 1951 y 
1954 el Indice de Producción Industri~l, 
los Precios al por Mayor, los Jornales 
Reales y el Costo de la vida en Santiago. 

Señor Presidente, ruego que solicite 
el asentimiento de la Sala, para que se 
inserte en el Boletín de Sesiones y en la 
Versión Oficial, el cuadro a que me he 
referido. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala, para in­
sertar en el Boletín Oficial de Sesiones 
y en la Versión Oficial, el cuadro a que 
ha hecho referencia el Honorable señor 
Aqueveque. 

Acordado. 

-El cuadro estadístico cuya inser­
ción se acordó es del tenor siguiente: 

Indice Producción In dustrial Ind. Edif. 

1936-37-38 :100 

51 175,8 
52 209,2 
53 222,3 
54 225,7 
54 224,3 

Precios al por mayor 
(1947:100) 

184,4 
226,3 
270,6 
400,4 
675,4 

Jornales reales 
(1937: 100) 

179,2 
176,5 
175,3 
133,5 
118,8 

Costo vida Santiago 
(1928: 100) 

1.193 
1.475 
1.706 
2.820 
4.871 
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El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.-De ello re­
sulta que el único rubro que ha bajado 
ha sido el de los "J ornale'S reales". Igual 
cosa puede obselivarse en el gráfico 31, 
página 159 del estudio de la CEP AL 
1954. 

¿ Cómo han :participado los trabajado­
res en el rubro "Incremento de la Renta 
Nacional" ? Ya lo hizo presente en la Sala 
mi colega de partido, el Honorable señor 
Corbalán, señalando que los salarios par­
ticiparon en 1,4, los sueldos en 4,9 y los 
sueldos patronales en 57%. 

En cuanto a los sueldos y salarios de 
los trabajadores del Estado, hemos de­
mostrado muchas veces que, entre 1952 
(por ley 10.343) y enero de 1955 el más 
alto .reajuste ha correspondido al Grado 
20, con un 135%, en circunstancias que 
en igual período el alza del costo de la vi­
da fue de 250%. 

Pero, si todo esto no bastara, veamos 
qué dice la CEPAL en 10 relativo al in­
cremento del consumo. En la página 25, 
al analizar el "Consumo y las Inversio­
nes" se expresa: "el consumo por habi­
tante sólo ha crecido en la pequeña :pro­
porción de 0,3 % anual; o sea, 3,3 % en la 
década. Esto sugiere que una parte muy 
apreciable del incremento de bienes y 
servicios ha tenido otro destino: fue ab­
sorbida por los gastos corrientes del Es­
tado y las inversiones". Agrega que las 
inversiones se acrecentaron en 4,2 C¡c 
anual por habitante. 

Estima, pues, que el aumento del co!:!­
sumo ha sido pequeño y demuestra, ~n 
cambio, que la inversión ha sido conside­
rablemente su:perior a ese consumo. 

Basados en los estudios y cifras cita­
dos, podemos afirmar enfáticamente que 
no hay poder consumidor excesivo, "ino 
deficiente en las clases trabajadoras; que 
sueldos y salarios han perdido poder ad· 
quisitivo por efectos de la inflación; que 
los jor'nales reales han bajado frente a: 

alza de los rubros Producción Industrial~ 
Precios al por Mayor, Costo de la Vida y 
Medios de Pago. 

Del Boletín de Estadísticas ya citado' 
he extraído un cuadro comparativo entre 
1951 y 1955 de las importaciones y ex­
portaciones y otro sobre la producción de 
carbón, petróleo, cobre y salitre y de los 
obreros de las faenas mineras. 

Señor Presidente, ruego se sirva soli­
citar el asentimiento de la Sala, para in­
cluir en la versión de la presente sesió'1 
los cuadros estadísticos a que me he re­
ferido. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Su­
licito la venia de la Sala, para insertar en 
el Boletín de Sesiones los cukdros a que 
ha hecho referencia el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No hay acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Por qué 
no hay acuerdo? 

El señor ARANEDA.- Porque no :se 
quiere que se conozca la realidad econó­
mica del país. 

---Hablan variog señores Diputados a 
la 1Je..". 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, se trata de cuadros elaborados 
por la Dirección de Estadística. En rea­
lidad, todas las personas :pueden tener es­
tos antecedentes a mano. Le ruego que 
vuelva a pedir el asentimiento de la Sa­
la a fin de que sean publicados en el Bo­
letín de Sesiones. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala, para in­
cluir en el Boletín de Sesiones los cuadros 
estadísticos a que se ha referido. el Hono­
rabe señor Aqueveque. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-N o hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- N·) 
hay acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Castro. 
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El señor DURAN (,Presidente) .-Con 
la venia del señor Aqueveque, tiene la pa­
labra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor . Presiden-
r te, quiero advertir a la Honorable Cáma­
ra que cuando se ha discutido un proyec­
to de tanta trascendencia como éste, ja­
más se ha adoptado un acuerdo como el 
de esta tarde, de no dar facilidades a to­
dos los sectores de la Corporación para que 
expongan sus puntos de vista. Creo que 
hacemos un flaco servicio al prestigio del 
Parlamento, legislando en esta forma. 
No se trata de que un Diputado sea ca­
paz o no de exponer sus puntos de vista 
en diez minutos. Se trata, sencillamente, 
de que el Congreso Nacional tiene que le­
gislar sobre una materia de trascenden­
tal importancia para el país y no se pue­
de, indudablemente, tomar medidas en 
esta forma. Un señor Diputado para po- . 
d.er dar a conocer todos sus puntos de vis­
ta, tiene que hablar apuradamente. N o 
hay acuerdo para incluir estadísticas, 
etc. 

De esta manera, señor Presidente, es­
tamos socavando el prestigio del Parla­
mento. 

Por estas razones, ruego a la Mesa 
tenga la bondad de recabar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para buscar 
un procedimiento que permita, sin atra­
sar mucho las votaciones para poder 
cumplir con el trámite constitucional, que 
todos los sectores expongan sus puntos 
de vista en forma elevada y respetable. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Mesa advierte a Su Señoría que al co­
mienzo de las observaciones del Honora­
ble señor Aqueveque, solicitó la venia de 
la Honorable Cámara para que se conce­
diera quince minutos a' cada Comité; des­
graciadamente, no hubo acu'erdo. 

De todas maneras,hago presente que 
la Mesa está llana, en cuaIquier momen­
to del debate, a prodúcir un acuerdo de 
,Comités. 

El señor CASTRO.-¿ N o se podría ci-

tar a una reunión de los Comités, señor. 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
no se llega a un acuerdo entre los Comi­
tés, Honorable Diputado, habríamos res­
tado una parte del tiempo destinado al 
debate. 

De ahí que mientras un señor Diputa­
do está haciendo uso de la palabra, los 
señores Comités pueden buscar una fór­
mula de arreglo para que la Mesa la pro­
ponga a la Sala. 

Puede continuar el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, del cuadro, a cuya inserción se 
opuso el Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, Diputado liberal, resulta 
que hemos mejorado en los rubros de ex­
portación, y que habiendo tenido un dé­
ficit respecto del año 1954 de $ 63.000.000 
oro de seis peniques, en igual período del 
año 1955, mejoramos a $ 80.000.000. Por 
otra parte, se deduce, además, que los 
rendimientos de la minería también han 
crecido. 

Resulta de meridiana claridad que, a 
pesar de los llamados reajustes automá­
ticos vigentes, los jornales reales se van 
achicando frente a los precios y al costo 
de vida. Si hay que accionar sobre este 
rubro, la lógica dice que debiera ser au­
nlentado su poder aquisitivo. 

y he aquí una pregunta que se hacen 
todos los sectores. ¿Los aumentos de re­
muneraciones traen como consecuencia 
fatal un alza de los precios? Veamos qué 
nos dice la CEPAL (final de la página 
30)": "Es claro que la expansión inflacio­
naria provocada por el déficit tenía que 
elevar los precios y las utilidades de los 
empresarios y que a ello debía seguir el 
empeño de ajustar los sueldos y los sala­
rios a los mayores precios. Sin embargo, 
se concibe que este ajuste pudiera reali­
zarse sin llevar a una nueva elevación de 
los precios. Mientms el aumento de las 
remuneraciones pueda absorberse y se 
absorba efectivamente pam las utilidades 
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de los empresarios, los precios no tienen 
por qué volver a subir". 

Los aumentos de remuneraciones no 
están excomulgados. Y a este respecto 
hay que considerar que hay tres clases de 
aumentos. 

Uno es el aumento nominal, en que el 
que gana 100 sube a 120 y 150 sin rela­
ción al alza del costo de la vida y que, en 
consecuencia, obteniendo más dinero 
puede tener una capacidad adquisitiva 
menor si tal aumento no le devuelve in- -
teg;.almente la cifra de desvalorización. 

Otro aumento es el aumento de "reajus­
te" en que se elevan los guarismos hasta 
dar idéntico poder adquisitivo al que se 
tuvo en época anterior, como es el rea­
juste del sueldo vital, por lo menos en el 
espítitu del legislador. 

El tercero es el aumento de "conquis­
ta'" en que el trabajador obtiene efecti­
vamente un poder adquisitivo mayor. 

La CEPAL acepta hasta este último, 
si es a co~ta de las utilidades del empre­
sano. 

El proyecto, en cambio, proscribe la 
"conquista". Desea que el "trabajador pro­
duzca cada vez más, pero no participe del 
incremento. Y va mucho más lejos: no 
obstante estar demostrado que los siste­
mas de reajustes automáticos vigentes, 
no devuelven sino parte del encarecimien­
to, quiere disminuir estas cifras de rea­
justes, con lo cual se conseguirá agravar 
el subconsumo, agudizar la miseria, kla­
cer cada vez más penosa la situación de 
los asalariados, sabiéndose que todo es­
te sacrificio de las mayorías nacionales 
no contribuirá a detener la inflación, si­
no a enriquecer a los mismos que hast.a 
hoy la están aprovechando. 

No se nos diga que por el déficit fis­
cal no queda otro camino al Estado que 
disminuir las remuneraciones de sus ser­
vidores. Las medidas propuestas también 
disminuyen las remuneraciones de los 
trabajadores del sector privado. Y, en 
cuanto a la política fiscal, hay que se-

ñalar las estádísticas para demostrar ~il 
carácter regresivo. 

En efecto, según "Panorama Econó­
mico", mientras para los Presupuestos 
de la Nación de 1951 y 1952 se tomaba 
un 16% de la Renta Nacional, en los pre­
supuestos de 1953 y 1954 sólo se conside­
ró un 14 % y aparece evidente que un 
porcentaje menor para 1955 y muche 
más aun para 1956. 

Como la cifra de inflación ha ido en 
aumento, no puede colegirse que la pro­
voca esta suma global que toma el Esta­
do, ya que ha ido. siendo menor. 

En cambio, sí que tiene gran impor­
tancia la clase de tributos que ha propor­
cionado esos recursos. 

Ya sabemos que nuestra espiral infla­
cionista nace dél colapso 1929-1931. Que 
en 1929 un 58% de los ingresos fiHcales 
provenían del comercio exterior y que en 
1932 habían bajado al 27ro, naciendo la 
necesidad ete saldarlos mediante nuevos 
tributos. 

De esa fecha a esta parte, nuestra re­
lación de comercio externo ha mejüradú; 
ha aumentado nuestra productividad, h~­
mos capitalizado, hemos creado nuevas 
industrias, hemos llegado a la ocupació::-¡ 
plena. Sin embargo, continúa creciendo 
la avalancha inflacionista. ¿ A qué se de­
be, entonces? A que, por inconciencia po­
lítica, por cobardía o por vinculaciones 
interesadas, los gobiernos y las mayorías 
parlamentarias han abusado de todos 
los expedientes inflacionarios s; Y! a tre­
verse a herir los intereses de la oligar~ 
quía criolla y del imperialismo. 

La propia CEPAL nos dice -páp:ina 
36, cuadro 20- que entre los quinque­
nios 1935-39 y 1950-54, los tributos que 
han gravado a la gran masa han crerido 
en 135 ro, mientras que los tributo;; sobre 
los "ingresos holgados" han crecido só­
lo en 61 ro. 

Y este Gobierno, con la mayoría reac­
cianaria, no han hecho otra cosa que pro­
ponernos y obtener la aprobación de Ie-
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yes que gravan a los consumidores. 
j Si para demostrar quiénes serán los 

favorecidos por las actuales ma.vorías 
parlamentarias basta con citar que ('n el 
proyecto que financiaba la bonificación 
se e1iminó a los caballos de carrera de la 
lista de artículos de lujo! j Y que en el 
artículado del impuesto sobre las ventas 
que contenía este proyecto de congela­
ción, para este Gobierno tampoco dehía 
pagar tasa de suntuario la transferencia 
interna de los fina sangre! 

Entre los caminos para saldar el défi­
cit no está el de disminuir los gastos pú­
blicos, sin que al mismo tiempo _C1~ an­
mente en igual proporción el gasto del 
sector privado. Pero está el de aumentar 
sus ingresos mediante impuest0s. "~o 
hay consecuencias inflacionarias si se 
trata de impuestos directos -dice la CE­
P AL- pero dado el monto crecien te que 
los impuestos indirectos han llegado a 
adquiri>' en la evolución chilena, cahe 
preguntarse si tratar de aliviar el défi­
cit wn su aumento no ha traído un nue­
vo elemento de presión inflacionaria ... " 

Para sanear nuestra política fisC8J de­
bemos mejorar la relación de precio en 
el intercambio exterior; y tal relación ha 
decrecido (CEP AL, página 231 entre 
el quinquenio 1925-29 al quinquenio 
1950-54, desde el 29% al 18%, sin que 
este Gobierno haga nada por buscar los 
mejores mercados para nuestros produc­
tos. 

"A todo ello han de añadirse - dice la 
CEP AL- los obstáculos estrilctu mIes 
que estorban el desenvolvimiento de la 
agricultura" y cuando, por obra del Par­
lamento, un proyecto insignificante es 
transformado hasta dar a la Caja Je Co­
lonización casi el carácter de un im;tru­
mento para la Reforma Agraria. el Eje­
cutivo lo retira de la Convocatcria rara 
dar tiempo a la distribución política de 
las tierras magallánicas. 

N o está el remedio en saldar el déficit 
fiscal disminuyendo los salarios de sus ser-

vidores, sino en proporcionar al Estado, 
ingresos reales y suficientes, en propor-­
cionarlos especialmente a base de impues­
tos ,directos. 

No está el remedio en crear 3üb-con­
sumo y aumentar la miseria, sino en me­
jorar la relación del intercambio exterior. 

Pero hay algo más grave en este pro­
yecto. Se dice que es un proyecto de con­
gelación de sueldos, salarios y precios, y 
ello constituye la más monstruos2- y pal­
pable mentira. 

Sería congelar los sueldos y salarios, 
si ellos no pudieran tomar en la reYlta na­
cional una proporción mayor qUe la que 
hoy tienen. Pero, si por el contrario, se 
pretende crear un sistema para que cada 
vez sea menor la renta nacional absorbi-­
da por los trabajadores del sector r0bli­
co y del sector privado, no se está c:mge­
lando sino que disminuyendo los ingre­
sos de los asalariados. 

Ya los reajustes legales vigentes (Leyes' 
10.343 y 11.764) son insuficientes para 
devolver a los servidores dél Estado el 
poder adquisitivo de sus remuneraciones,_ 
porque, p1ientras el reajuste más alto ha 
sido de un 135 %, en igual período el alza 
del costo de la vida ha sido del 250 %. 

Mantener los sistemas vigentes ya cons­
tituiría una injusticia; pero disminuir los, 
reajustes a porcentaje menores que los 
actuales, no puede tener calificativo que­
el de política criminal en contra de las 
mayorías nacionales. 

Este Gobierno, este Ministro de Hacien­
da, estas mayorías parlamentarias quieren 
exigir mayores sacrificios a quienes más 
han sufrido las consecuencias de la infla­
ción. Nada se requiere de los sectores que 
la han aprovechado. 

¿ Acaso estas mayorías no ven las cons­
trucciones suntuarias, las tiendas de lujo' 
abarrotadas de compradores y de merca­
derías, los balnearios y boites atestados 
de nuevos ricos, la insolente e intermina­
ble caravana de autos de último modelo? 
¿ N o se sabe de todo el comercio bruJo o de' 

, ' 
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,sus utilidades fantásticas y de su .no tri­
butación al Fisco? ¿ N o debió haber sido 
éste el primer frente atacado? 

Pero no, señor Presidente. Todo se ha 
· confabulado contra los trabajadores. Se 
· aprueban todas las leyes que les quiten 
las conquistas alcanzadas; pero no se 

· aprueba ninguna que vaya contra los es­
peculadores, que vaya contra los pijes va-

· gos, contra las utilidades excesivas, con­
tra los sectores improductivos, contra las 
"manos muertas". Se han confabulado un 
Ejecutivo incapaz y una mayoría parla­
mentaría derechista antipopular. 

Es cierto que los faraones y los empe­
radores romanos lograron, a través del 
Estado, fastuosas construccIones y sus 

,cortes vivieron en la munificencia. Pero 
ello fue a costa del dolor, del sudor y la 

,sangre de sus esclavos y ajeno a todo prin­
,cipio de justicia social. A ello se nos quie­
re llevar por este camino. 

Se miente al decir que con este proyec­
to se congelan los salarios y los precios. 
Ya vimos que el proyecto prohibe que se 

.aumente el poder adquisitivo de los sala­
rios y da un mecanismo para su. disminu-

. ción progresiva. 
En cambio, muy distinta es la llamada 

,eongelación de precios. Desde l!1ego, será 
lícito alzar los precios -jamás será lícito 
para sueldos y salarios- en determina­
,das circunstancias. Por lo demás, siem­
pre habrá buenas razones para otorgar 
un alza de precios. Desde luegp podemos 
asegurar que, por regla general, se con­
cederá. 

Ya vimos los resultados del D. F. L. 
166 que, al estabilizar los precios, dijo 
que se haría de acuerdo con las instruc­
ciones que impartiría el Ministro de Eco­
nomía. El sistema significó un alza cons­
tante de los mismos. 

Sabemos que las leyes vigentes, que por 
supuesto no se derogan, alzan los ava­
lúos y, automáticamente, los arriendos. 
¿ Cómo pensar que sea honrada, entonces, 

la declaración del Gobierno que asegura 
la congelación de los arriendos? 

El precio de la carne se regulará, según 
reciente decreto, por el precio de compra 
en el mercado de ganado. Es decir, es lí­
cito al productor alzar sus precios y líci­
to y justo que también lo alce el abaste­
ro. Quiero citar un solo caso como ejem­
plo: en 1953 la SAPo fijó 200 pesos al 
kilo de cordero en mesón en Los Ange­
les y Bío-Bío, porque era su precio justo 
en relación con el precio del ganado en 
pie; sin embargo, un abastero que com-. 
pró el ovejuno en S,antiago pudo expen- . 
der a sólo $ 160 el kilo. ¿ Es ésta una for­
ma de congelar los precios o es la más 
simplista mascarada? 

Ya lo hemos dicho en ocasiones ante­
riores: frente a la lucha entablada entre 
empresarios y trabajadores por repartir­
se la riqueza nacional, este Gobierno se 
ha puesto del lado de la oligarquía crio­
lla y del imperialismo. Y ya lo hemos di­
cho también: las mayorías parlamenta­
rias son reaccionarias y no representan 
el interés de las mayorías nacionales, que 
son los trabajadores; por el contrario, se 
hacen elegir por ellas y las traicionan . 

Hoy por hoy, conviene a la oligarquía y 
al imperialismo una política ultra libe­
ral; entonces habrá Ministros y mayorías 
parlamentarias que defenderán una polí­
tica de corte manchesteriano que propi­
cie medidas ya desechadas en Estados 
Unidos que se nos ponen como ejemplo. 

j Quién no sabe que en Estados Unidos 
la política está encaminada a no rebajar 
el poder de consumo! j Quién ignora que 
allá se fijan por ley los salarios mínimos 
para cubrir con exceso la cifra de desva­
lorización! j Quién no sabe que allí no 
ríge la oferta y la demanda para la fija­
ción de precios de los artículós y que es 
el propio Estado el que compra los exce­
dentes para evitar su desvalorización y 
luego hace de empresario para su venta 
en el exterior! 
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Pero a la oligarquía criolla y al impe­
rialismo conviene que sus clientes sud­
americanos tenga otro padrón de econo­
mía. Y nos encaja una misión Klein­
Saks que nos aconsejará un "modelo 
Perú", cuya aplicación trajo ya los resul­
tados de que pueden in ponerse los cole­
gas en el anterior número de la revista 
"Panorama Político". 

y si todo este proceso inflacionista 
conviene a la oligarquía criolla; si convie­
ne a los intereses del imperialismo; y si 
también conviene al Estado, como se de­
mostrará más adelante; y si, finalmente, 
la desorientación de. las grandes mayorías 
y la complicidad de las mayorías parla­
mentarias permite imponer' nuevos sacri­
ficios a los más modestos, cabe pregun­
tarse: ¿ cuál es el camino que se propo­
nen seguir? 

Para probar el interés de la oligarquía 
y. del Fisco en el proceso inflacionista y 
para señalar el camino a seguir, contes­
taremos con el informe de la CEP AL, 
página 30: "Era ya tradicional el em­
pleo del instrumento inflacionista por el 
Estado y los empresarios para conseguir 
una mayor cuota en el ingreso real de la 
colectividad. Y si muchas veces se había 
logrado ese propósito fué principalmente 
a expensas de la remuneración de las ma­
sas trabajadoras o del aumento que les 
habría correspondido en el incremento 
general de la productividad. Esto ha ocu­
rrido y sigue ocurriendo en nuestros días, 
en varios países latinoamericanos en que 
una débil organiZaClOn sindical no ha 
permitido defender la remuneración de 
las masas trabajadoras en el proceso in­
flacionista" . 

Esto dice la CEP AL para el caso de 
Chile: el Estado y los empresarios apro­
vechan la inflación; muchas veces tam­
bién lucran a expensas .de las remunera­
ciones del trabajo. 

Sólo la organización sindical fuerte 
puede impedir la consumación de este 
aténtado. 

Señor Presidente, las grandes tragedias 

sufridas por los pueblos, por las masas, 
las han hecho reaccionar con firmeza en 
busca de sus destinos. El sojuzgamiento 
y el abuso de unos pocos han empujado, 
a las mayorías en busca de su liberación. 
Allá en Europa, para citar los más cono­
cidos, está el caso de la Revolución Fran­
cesa, de la Revolución Rusa, y el de la 
República Yugoeslava. Acá, en América,. 
tenemos el caso de la liberación del indio, 
boliviano. EHo nos hace alentar la espe­
ranza -en medio de la amargura con que 
vemos consumarse esta injusticia- de que' 
se acerca la hora de las grandes masas 
nacionales, hasta ayer privadas de todas· 
las libertades por la Ley Maldita y hoy 
privadas del sustento por esta mil veces' 
más maldita ley. La injusticia de ayer,. 
agudizada por el hambre de hoy, hará 
estrechar las filas de los asalariados en' 
pos de sus banderas gremiales y, jun,to 
con los partidos populares, de avanzada 
revolucionaria, sabrán imponer la justi­
cia social implantando la República De­
mocrática de los Trabajadores. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Corba­
lán. 

El seüor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Aqueveque,. 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, justo habría sido dar oportunidad' 
para que, en la discusión general del pro­
yecto que nos ocupa, todos los secctores 
de la Honorable Cámara hubiesen podi­
do hacer una exposición de fondo sobre' 
su valor y su significado técnico. Desgra­
ciadamente, el tema ha sido planteado en 
términos tales que es imposible disponer" 
del tiempo necesario para hacer este aná­
lisis que es indispensable para orientar el 
J UlClO de la mayoría de esta Honorable' 
Cámara. Por eso, deseo señalar, en tér­
minos generales, qué significa este pro­
yecto de ley, cuál es el valor que tiene y 
hacia dónde está orientado. 

Señor Presidente, ya no vale hablar de 
términos técnicos ni referirse a la renta 
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nacional ni a la forma en que ésta se 
,distribuye. Ya los argumentos no conven­
cen, porque no conviene a la mayoría ha­
'blar oe la disminución de la participa­
ción de los sectores de empleados y obre­
ros en la renta nacional producida en el 
último tiempo. 

Lo que discutimos en estos instantes es 
un problema político; no es técnico. Y es 
político, porque viene planteándose des­

·de hace ya mucho tiempo. N o es la pri­
mera vez que en esta Honorable Cáma­
ra escuchamos al Ejecutivo y a los sec­
tores de la derecha económica hablar de 
la necesidad de detener el proceso infla­
cionista y, al mismo tiempo, de la fór­
mula que ellos propician para que esto 
pueda hacerse. Para ellos existe un ar-

,gumento fundamental: Chile necesita au­
mentar su producción; pero, para ello, son 
indispensables más capitales, capitales que 
sólo pueden obtenerse en dos formas: o 
por el aporte de inversionistas extranjeros 
o por el aumento de las utilidades de los 
empresarios criollos. Para conseguir esto 
último, nada más sencillo y factible que 
disminuir los ingresos de los asalariados; 
o sea, detener la inflación a costa de los 
pobres, de aquellos desamparados que han 

. sufrido siempre el impacto inflacionista. 
Esa es, señor Presidente, la política 

,que, en estos instantes, ha puesto, en prác­
tica el Gobierno; y la responsabilidad de 
adoptarla corresponde tanto a S. E. el 
Presidente de la República como a sus 
Ministros de Estado que nos visitan esta 
tarde. Pero ya el país sabe a quién tiene 

,que culpar de las consecuencias a que el 
nuevo camino que se ha elegido con-
duzca. 

Ya sabemos que el país, que la mayo­
ría de los trabajadores, -empleados y 
obreros- que las clases asalariada y me­
dia, no creen en las fórmulas de Dere­
cha; y es lógico que así sea, puesto que 
ya las conocieron y han seguido sufrien­
do sus consecuencias durante los últimos 
gobiernos, en los cuales, sin estar en el 

Poder, retuvo el control de la economía 
nacional. 

Pero con el objeto de hacer aparecer 
esta fórmula con ciertas virtudes técni­
cas, se ha descubierto un nuevo procedi­
miento, una nueva táctica: invitar a Chi­
le a una misión extranjera -a la misión 
norteamericana del señor Klein- de ne­
gra trayectoria en otros países de la Amé­
rica Latina, para que venga a proponer 
planes que puedan detener el proceso in­
flacionista. 

Las medidas que está proponiendo la 
referida misión no son otras que las que 
hemos escuchado, con majadería, duran­
te mucho tiempo, en esta Honorable Cá­
mara, a los representantes de los secto­
res de la extrema derecha. 

Hace algún tiempo, el país tuvo opor­
tunidad de conocer un extenso documen­
to, en el cual, el más genuino represen­
tante de la Derecha económica de Chile, 
el señor Jorge Alessandri! expresaba 
cuáles eran las medidas que, según su cri­
terio, debían aplicarse para detener el 
proceso inflacionista. Y si se hace un co­
tejo entre lo manifestado por el señor 
Alessandri, que~ corresponde a lo que ha 
estado auspiciando, desde hace mucho 
tiempo, la extrema Derech!l del país, se 
podrá apreciar que coincide exactamente, 
sin diferencia ni siquiera de una coma, 
con lo que propone la Misión Klein-Saks, 
en la que el señor Ministro de Hacienda 
tiene tanta confianza. 

Comprendo que el señor Ministro de Ha­
cienda, presente en la Sala esta tarde, 
tenga que recurrir a esta misión técnica 
norteamericana para presentar un pro­
yecto, porque él mismo ha reconocido, pú­
blicamente: que no es entendido en eco­
nomía. Y esto, efectivamente, lo hemos 
podido comprobar en el Congreso. 

El señor WILSON (Ministro de Justi­
cia) .-No tanto, Honorable Diputado. 

El señor CORBALAN.-El señor Mi­
nistro de Hacienda ha reconocido que no 
entiende economía. Sus experiencias de la 
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vida diaria no son, evidentemente, sufi­

cientes para formar juicios a un Minis­

tro de Hacienda. 
El señor LEA-PLAZA.-No es tan 

poca. 
El señor WILSON (Ministro de Justi­

cia) .-El señor Ministro de Hacienda es, 

además, abogado, Honorable Diputado. 

El señor CORBALAN.-Por esta ra-) 

zón, señor Presidente, se necesitaba la 

patente de la Misión Klein-Saks para 

atraer a los sectores reaccionarios de esta 

Corporación y obtener su apoyo para este 

plan que resulta, llamémoslo así, un ver­

dadero saqueo de la economía nacional. 

El señor LARRAIN VIAL.-¿ Me per­

mite una interrupción, Honorable co­

lega? 
El "eñor CORBALAN.-No puedo con­

cedérsela porque tengo muy poco tiempo. 

El seño,r PUENTES (don Adán).­

Además, está haciendo uso de una inte­

rrupción. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Larraín Vial, el Honorable 

.señor Corbalán no desea ser interrum­

pido. 
El señor CORBALAN.-Señor Presi­

dente, puedo manifestar que esa actitud 

. y el proyecto de ley en discusión no son 

accidentes. No se trata de uno de los tan­

tos proyectos de ley de los cuales debe 

preocuparse el Congreso; forma parte de 

un plan perfectamente preconcebido, ela­

borado con mucha anticipación y que, con 

mucha agilidad, ha ido penetrando hasta 

obtener el apoyo permanente de las ma­

yorías reaccionarias del Congreso N acio­

nal. 
Este plan comenzó a surgir cuando se 

aprobó el nuevo estatuto para el cobre, 

auspiciado por el Ejecutivo, por interme­

dio del cual se otorgaba un tratamiento 

. más excepcionalmente ventajoso que el 

que hasta entonces regía, a las grandes 

empresas imperialistas extranjeras. 

Hace pocos días, las mismas fuerzas 

que ahora apoyan este proyecto, presta­

ron su aprobación al referéndum salitre­

ro, que es otra de las piezas de este plan 

integral lanzado en el país para detener 

la inflació-p a costa de las mayorías na­

cionales. 
Pronto llegará al Congreso un proyecto 

de desnacionalización del petróleo, que 

dará acceso a la industria al capital ex­

tranjero. Entonces, veremos a los secto­

res de la extrema Derecha abrazados con 

los sectores intermedios -que no repre­

sentan a nadie dentro del conglomerado 

social- dar mayoría en el Congreso para 

despachar ese proyecto que atenta contra 

la economía nacional. 
Ahora se nos ofrece este plan para 

detener la inflación, como una especie 

de última palabra, de "non plus ultra". 

Se nos dice: "es la única solución; la 

crisis inflacionista lleva al país al des­

calabro; hay que detener la inflación. Y 

para detenerla, ¿ qué se nos propone, se­

ñor Presidente? j Disminuir las rentas de 

los empleados y obreros! N o se trata de 

estabilizarlas. j No, señor Presidente! No 

es exacto lo que aquí se dice: que se quie­

re estabilizar los sueldos y salarios. Lo 

que en realidad va a hacer el Ejecutivo 

es disminuirlos. Pero, como tiene un mí­

nimo de recato y, por lo tanto ... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 

permite, Honorable Diputado. 

Advierto a Su Señoría que ha termi­

nado el tiempo del primer discurso del 

Honorable señor Aqueveque; puede con­

tinuar en el tiempo del segundo discurso 

del Honorable Diputado. 
El señor CORBALAN.-Muchas gra­

cias, señor Presidente. 

Decía que el' Ejecutivo, como no puede 

promover un proyecto de ley por el cual 

se disminuyan las rentas de los emplea­

dos y obreros, ha resuelto adoptar una 

determinación más sencilla: estabilizarlas 

y lanzar, por otro lado, como un volador 

de luces, el anuncio de la estabilización 

de precios. 
Sabe perfectamente Su Excelencia el 
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Presidente de la República, así como los 
señores Ministros que esta tarde se en­
cuentran presentes en la Sala, que es im­
posible poder detener el alza de los pre­
cios; que es imposible que, mediante un 
proyecto de esta clase, se pueda abaste­
cer a la economía nacional de los pro­
ductos que hoy día no existen ~n el mer­
cado y que está requiriendo, en gran fuer­
za, la demanda. 

Pues bien,. Honorable Cámara, si se 
sabe que no se puede contener el alza de 
los precios y que, sin embargo, es posi­
ble . detener el aumento de los sueldos y 
salarios, quiere decir que, en estos mo­
mentos, no se está diciendo la verdad al 
Congreso y que se está cometiendo un 
crimen, del cual los trabajadores del país 
ya tendrán oportunidad de tomar desqui­
te. Y esta responsabilidad se la están 
echando encima los señores Ministros que 
asisten a esta sesión. 

¿ Qué efectos tendrá la aplicación de 
este plan económico? Ya el señor Minis­
tro de Hacienda y de Economía nos ha 
anunciado algunas de las ideas que él 
contiene. Por ejemplo, el proyecto habla 
del establecimiento de un cambio fluc­
tuante; es decir, se va a terminar con el 
cambio preferencial. Ya no habrá más 
dólares preferenciales y, por lo tanto, no 
tendrá razón de ser la existencia del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior. 
i Como se ve, se ha llegado a un estado 
de perfecto refinamiento para buscar eu­
femismos con que disfrazarnos la estafa 
que resulta para el país! 

¿ Qué consecuencias 'traerá para Chile 
este cambio fluctuante que se regirá, ex­
clusivamente, por la ley de la oferta y la 
demanda? Ya podemos suponer, dáda la 
extraordinaria escasez de l110neda extran­
jera que tiene nuestra nación, a qué al­
tura llegará el valor de este cambio fluc­
tuante. En consecuencia, es de prever el 
aumento que experimentarán los precios 
de los productos de consumo directo, como 
el azúcar, el algodón, etcétera, que se de­
ben importar con moneda extranjera. 

. El señor Ministro de Hacienda nos di­
ce, también algo más. N os expresa que 
el cambio fluctuante estará sujeto a al­
gunos controles, que no será un cambio' 
totalmente libre, pues, a través de aqué­
llos, se impedirá que se cometan fraudes. 
Pero, ¿ acaso no conocemos los fraudes que 
diariamente se están cometiendo, con la 
complicidad del Poder Ejecutivo, e inclu­
so, del Presidente de la República, en lo 
que se refiere a cambios internaciona­
les? 

El señor WILSON (Ministro de Justi­
cia) .-j Su Señoría no tiene derecho 'a 
expresarse en esa forma de Su Excelen­
cia el Presidente de la República! 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, lo digo porque tengo a la mano 
una carta que Su Excelencia el Presiden­
te de la República envió, con su firma, al 
Director de "El Diario Ilustrado" y en 
la cual señala el procedimiento que utili­
zará para cambiar los automóviles de la 
Presidencia de la República. 

Veamos cuál es el procedimiento. El 
J efe del Estado ha descubierto una mar­
tingala muy ingeniosa. En efecto, la fir­
ma "Ford" coincide con Su Excelencia el 
Presidente de la República en considerar 
que es necesario renovar los automóvi­
les de La Moneda y le ofrece cambiárse­
los sin que él tenga que pagar nada. Sen­
cillamente, entrega a la "Ford" los auto­
móviles viejos y ella -j tan generosa!- le 
proporciona vehículos nuevos. ¿ Acaso no 
sabemos, con un mínimo de conocimien­
tos sobre el problema y el mecanismo de 
los cambios internacionales, lo que esto 
significa? ¿ Acaso no recordamos que, 
apenas se estableció el régimen de puerto 
libre para Arica, hubo comerciantes que 
compraron todos los automóviles viejos 
que había en la ciudad y que, a cambio 
de ellos, entregaron automóviles nuevos 

'a sus poseedores? ¿Acaso no sabemos que 
obtU\'ieron grandes utilidades al vender 
los vehículos viejos en el centro del país? 
Nadie desconoce que esta acción constitu­
ye una burla del espíritu de la ley y es un 
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verdadero fraude. Sin embargo, el Presi­
dente de 'la República reconoce Y acepta, 
en carta pública, que empleará la misma 
martingala para reemplazar los automó­
viles viejos de La Moneda. 

El señor WILSON (Ministro de Justi­
cia) .-Está equivocado, Honorable Dipu­
tado? 

El señor CORBALAN .-EI ,~ñor ,Mi­
nistro insiste en que estoy equivocado. 
Como no deseo hacer cargos gratuitos, 
voy a leer el párrafo pertinente de la 
carta. 

El señor WILSON (Ministro de Justi­
cia) .-¡ Léalo, no más! 

El señor CORBALAN.-Dice así: 
"Este deseo de introducir economías 

coincidió con un ofrecimiento de la "Ford" 
que estimé ventajoso. Sus representantes 
propusieron cambiar los modelos anticua­
dos por coches nuevos, sin que esta per­
muta significase desembolso alguno para 
la Presidencia, ni siquiera por el concep­
to de flete o de seguros. Asimismo, es­
tuvieron dispuestos a cancelar hasta un 
millón y medio de pesos para el efecto de 
nerechos de adllana". 

Como vemos, la "generosidad" de la 
firma "Ford" por cambiar los autos de la 
Moneda, ha hecho que él Presidente de 
la República se confunda y no se dé cuen­
ta de que, en este asunto, está involucra­
no un fraude al espíritu de la ley ... 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.-El 
señor Ministro de Justicia no ha leído la 
-carta. 

El señor WILSON (Ministro de Justi­
cia) .-Sí, la he leído, Honorable Dipu­
tado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los Honorables Diputados y al se­
ñor Ministro se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor CORBALAN.-Sin embargo, 
.el Poder Ejecutivo nos ofrece establecer 
un cambio fluctuante controlado. Me ima-

gino cómo se van a enriquecer, en horas, 
con este sistema los "láteres" del régi­
men. Pienso cómo se van a prolongar esos 
"pitutos" que vemos en el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, a través de 
las operaciones marginales, como en el 
caso de la Parroquia Santa Rita. En fin, 
toda esta clase de negociados, se van a 
poder realizar con este cambio fluctuante. 

En este plan, que, como he !'dicho, coin­
cide exactamente con el de la Misión 
Klein-Saks y con el de la derecha econó­
mica de Chile, también se proponen otras 
soluciones. 

Se habla de que será necesario hacer 
serias reformas en nuestro régimen previ­
sional. Incluso, en el proyecto que se dis­
cute, hay disposiciones que permiten al 
Presidente de la República hacer modifi­
caciones en las cotizaciones de emplea­
dos, asalariados, patrones y Estado en las 
cajas de previsión. Evidentemente, nadie 
desconoce que es necesario reestructurar 
y perfeccionar nuestros sistemas de previ­
sión. Pero nosotros no tenemos ninguna 
confianza en que quiera seriamente solu­
cionar este problema . un Ejecutivo inca­
paz que, en estos instantes, obedece ex­
clusivamente a consignas y sirve a inte­
reses reaccionarios que estiman que en 
Chile, en materia de previsión, existen 
sólo privilegios que deben terminar. 

Señor Presidente, ,además de todas esa 
fórmulas ingeniosas, patentadas "made in 
U.S.A.'~, se propone una serie de medi­
das que, según el señor Ministro, van a 
detener el proceso inflacionista. Por ejem­
plo, se habla de una reducción en los gas­
tos presupuestarios. Es evidente que los 
gastos presupuestarios se pueden reducir, 
pero, ¿ a costa de qué? Se pueden dismi­
nuir los gastos variables a costa de las 
escasas inversiones que está realizando el 
sector público. ¡ Claro está que nunca se 
van a reducir los costos de las subvencio­
nes a los colegios particulares! Ni el Pre­
sidente de la República ni la mayoría 
reaccionaria de este Congreso, aceptarían 
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un procedimiento de tal alcance. En este 
caso, se trata de reducir los gastos presu­
puestarios, pero en aquellos ítem de in­
versiones que, efectivamente, está reali­
zando el sector público. 

Señor Presidente, todo este saqueo a la 
economía de las grandes mayorías nacio­
nales, a los empleados y obreros, sólo va 
a conducir a un hecho: que en el día de 
mañana se llegue a un período de inesta­
bilidad, en que el pueblo, con todas sus 
fuerzas, a través de sus sindicatos, arrase 
en un movimiento revolucionario, con este 
Gobierno incapaz y reaccionario que no ha 
hecho nada 'positivo en su favor. 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha termina­
do el tiempo del segundo discurso del Ho­
norable señor Aqueveque. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, en nombre de los Dipu­
tados de estos bancos, me corresponde fi­
jar la posición del Partido Agrario La­
borista frente a este proyecto de ley. 

En primer término, debo decir que 
nuestra posición, como será la de todas 
las entidades políticas de Chile, no es la 
misma que se adopta frente a un proyec­
to de ley cualquiera, sino que involucra, 
por sobre todo, una definición política 
frente a la inflación. Por eso, esta tarde, al 
definirnos en forma integral y viril fren­
te al pueblo y al destino de Chile, porque 
es hora de decisiones, lo hacemos con el 
grito de los Césares romanos: "César, o 
nada", o con la invocación de Hamlet: 
"ser o no ser". 

Lo que estamos haciendo los agrario­
laboristas y los demás partidos que vota­
remos favorablemente este proyecto, es 
impopular, de total impopularidad. Las 
frases que acaban de resonar, hace un 
momento, en la Cámara atestiguan que 
nosotros, los que vamos a votar favora­
blemente el proyecto, vamos a recibir el 
rechazo, el repudio, la impopularidad, el 

ataque, la negación de votos, inclusive, en 
los próximas E¡lecciones, de los empresa­
rios -perjudicados por los terribles tri­
butos que van a tener que imponerse como 
consecuencia de esta ley- y de los em­
pleados fiscales, semifiscales y particula­
res, porque les cercenaremos sus reajustes 
de sueldos. 

La lucha contra la inflación es impo­
pular. En "El Mercurio" de ayer leí, en 
una pequeña noticia, una frase de un ex 
Ministro británico, que decía lo siguien­
te: el Ministro de Hacienda, que en un 
plan de medidas antinflacionistas pro­
ponga reducir los impuestos, es impo­
pular. 

j De ahí, señor Presidente, la impopula­
ridad total que, dentro de poco, va a ro­
dear a este proyecto; de ahí la amenaza 
de parp de la CUTCH; de ahí que se diga 
a que los que vamos a votar consciente­
mente este proyceto, aunque nos jugue­
mos nuestra permanencia en el Parla­
mento en el próximo período, que come­
teremos un crimen! 

Creo en el destino del pueblo de Chile 
y que el socialismo "trasnochado", mal en­
tendido que se ha estado practicando en 
el país -no el gran socialismo de la her­
mandad y la justicia- l;a fracasado en 
esta hora. El pueblo ya lo probó en 1952 
y viene de r.rgreso ... 

El señor CASTRO,-Qué 
saber, Honorable señor 
brock ... 

bueno sería 
von Mühlen-

-Hablan va1'ios seño1'es Diputados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, en las próximas eleccio­
nes se va a probar que lo que el pueblo 
quiere es reconstruir este país y termi­
nar con la demagogia que ha desvirtuado 
y tergiversado todos los problemas, aun 
los técnicos. 

El señor CASTRO.-j Ahora, que el 
Gobierno es liberal! j Después vendrá el 
Gobierno socialista! 

El señor VON MUHLENBROCK.-
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¡ Entienda Su Señoría, no estoy hablando 
de liberalismo! 

-Hablan va1'ios sejiores Diputados a 
la vez. 

El sefior DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los Honorables Diputados evitar los 
diálogos. 

El sefior. VON MUHLENBROCK.­
Sefior Presidente, en Chile todos quieren 
la inflaCión; y la defienden. Los produc­
tores defienden sus precios y sus utili­
dades. Los empleados y obreros, su dere­
cho a vivir. Luchar contra la inflación 
significa frenar implacablemente los pre­
cios; restringir los créditos con el mis­
mo criterio implacable; suprimir los rea­
justes de sueldos y salarios; terminar los 
excesos de la previsión; disminuir el rit­
mo del progreso del país. Porque, la rea­
lidad de las cosas, es que tenemos que 
baj ar el "standard" de vida de Chile, si 
queremos frenar la inflación. 

He asistido a numerosas reuniones de 
economistas. Tuve la honra de ir, en re­
presentación del Banco de Chile, a la reu­
nión de Gobernadores del Fondo Mone­
tario Internacional celebrado el afio pasa­
do en \Vashington, a la que concurrieron 
representantes de todos los países del 
mundo, y uno solo era el criterio: a la in­
flación sólo se la vence cuando el barco 
ha tocado fondo. A la inflación no se la 
vence en la prosperidad sino que sobre 
las ruinas, sobre la miseria, sobre la muer­
te. Ahí están los casos de Alemania, en 
dos guerras; de China, y el de la revolu­
ción boliviana, en un esfuerzo gigantes­
co, sin poder vencer a la inflación. ¿ Es 
.que nosotros, el gran pueblo chileno, del 
que ayer dijera Rodó "nación maestra y 
rectora de naciones"; el pueblo chileno, 
<lel que otro ilustre pensador llegó a de­
cir: "parece que hubiera revivido Grecia 
en América del Sur", no comprende que 
es víctima de un fenómeno gigantesco 
de espejismo, del espejismo de la infla­
ción? Esta inflación en que todos tienen 
la razón y no la tiene nadie, según la fría 
técnica. 

El industrial, el productor y el comer­
ciante, necesitan créditos, porque suben 
los sueldos y salarios de sus empleados. y 
obreros, porque suben los precios de las 
materias primas que requiere, porque su­
be el valor del cambio. Tienen la razón; 
necesitan créditos, torrentes de dinero, 
para resistir el impacto inflacionista. El 
comerciante los necesita, para reponer 
sus productos. Porque, efectivamente, con 
la inflación, el comerciante es perjudica­
do, y, asimismo, lo son los obreros y los 
empleados, que constitu~'en el sector más 
débil del país al cual, con la inflación, se 
le cercenan ~ms entradas. 

Señor Presidente, un milímetro que se 
frene la inflación, lo gana el pueblo y 10 
pierden los especuladores, los poderosos 
y los ricos. Hay demagogia absoluta, to­
bl, cuando en cualquier lugar de la Re­
pública, o en esta Sala, se dice que frenar 
la inflación es perjudicar al pueblo. El 
pueblo quiso detener a la inflación y por 
eso eligió al Excelentísimo señor Ibáñez, 
Presidente de la República. Reconozco hi­
dalgamente que, en estos momentos, mi 
Partido, el Agrario Laborista, se juega 
su destino y arrostra el fracaso en cual­
quiera elección futura, porque el Gobier­
no y .nosotros mismos no tuvimos el co­
raj e y el valor wficientes para enfren­
tar al peor motor de la inflación, a sa­
ber, el de los reajustes de sueldos de los 
empleados particulares y los reajustes 
automáticos de las remuneraciones de los 
empleados públicos. 

El sefior CASTRO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado. 

El sefior VON MUHLENBROCK.­
Perclóneme Honorable colega, pero no 
tengo tiempo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, el señor Von Müh­
lenbrock no desea ser interrumpido. 

-Hablan varios se1iores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pa­
rodiando la verba inflamada del Honora­
ble señor Castro ... 
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-Hablan vaJ'Íos señores Diputados a 
In. vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Voy a hacer una comparación ... 

El señor CASTRO.-Su Señoría reco­
noce el fracaso del Partido Agrario Labo­
rista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Yo no reconozco ningún fracaso del Par­
tido Agrario Laborista. 

El señor CASTRO,-Y, ¿por qué Su 
Señoría habla del socialismo frustrado? 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría guardar silencio y no in­
terrumpir; está con la palabra el Hono­
rable señor Von M ühlenbrock. 

El señor SALINAS.-Pero es democrá­
tico dejar hablar, señor Presidente. 

-Hablan va1ios sóíores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
-En el caso de Chile, el proceso de la 
inflación es sumamente interesante y se 
podría, al respecto, poner un ejemplo. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
¿ por qué no solicita el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la discusión hasta las 
19 ó 20 horas? 

El señor VON MUHLENBROCK.-,­
Señor Presidente, el caso de la inflación, 
es parecido al de un morfinómano, cuyo 
organismo, afectado por los alcaloides, es 
atacado por alta temperatura; el enfer­
mo, ante esa fiebre y los dolores que su­
fre, pide desesperadamente más, más y 
más cantidad de alcaloide; se le coloca 
una dosis y el enfermo se calma; pero, si 
el ataque demoró un mes en hacer crisis, 
después de esa dosis demora sólo veinte 
días; en seguida, quince; después, diez 
días, y, al fin, debe dársele la dosis cada 
quince minutos, hasta que el individuo 
muere. 

Señor Presidente, éste es el caso de la 
inflación; éstas son sus leyes: más y más 
dinero; mayores y mayores emisiones de 
circulante del Banco Central; se multipli­
can las cifras del dinero giral; siguen los 
l'eajustes; aumenta el déficit presupuesta­
rio. La inflación en marcha trae un to-­
rrente de billetes. j Si está probado que 
el sueldo vital correspondiente al año de 
1960 será de medio millón de pesos y que, 
para el año de 1965, va a ser de cinco mi­
llones quinientos mil pesos! 

El señor CASTRO.-¿No habría acuer­
do para prorrogar la discusión? ¿ Cómo 
vamos a legislar así? Lisa y llanamente 
esto es demagogia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go .al Honorable señor Castro guardar 
'silencio; el Honorable señor Von Mühlen­
brock no desea ser interrumpido. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO.-¿No habría acuer­
do para prorrogar el debate? 

El señor SALINAS.-Nosotros quere­
mos también expresar nuestra opinión. 
Parece que habría acuerdo en prorrogar 
la hora. 

-Hablan va1'ios seiíores Diputa.dos a 
la \vez. 

Un señor DIPUTADO.-No se puede 
prorrogar la hora; la culpa la tiene el Re­
glamento. 

El señor CASTRO.-Es imposible le­
gislar en esta forma. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Von 
lVI ühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Recuerdo que hace algún tiempo, a raíz 
de un discurso meditado, serio y sereno" 
de. gran altura, de ese admirable Diputa­
do que es el Honorable señor Enríquez' 
Frodden, se suscitó en esta Sala un deba­
te sobre la inflación y, virtualmente, la 
unanimidad de la Honorable Cámara pi-
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,dió el plan de medidas antinflacionarias 
que ha llegado ahora a la consideración 
del Congreso Nacional. El Ejecutivo, por 
fin, se ha decidido, señor Presidente. Ha 
mandado el proyecto de revisión de nues­
tro sistema previsional, el de estabiliza­
,ción de sueldos y el de racionalización de 
la Administración Pública. 

Además, en la Comisión de Economía 
estamos debatiendo un proyecto de refor­
ma cambiaria y el señor Ministro de Ha­
cienda acaba de anunciarnos que, dentro 
de poco, el país abandonará los controles 
cambiarios, que constituyen otro de los 
grandes motores qCle mueven la inflación 
chilena. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
.la vez. 

Un señor DIPUTADO.-¿ y el proyecto 
sobre delito económico, lo apoya Su Se­
ñoría? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
El Ejecutivo se ha definido, y en buena 
hora. 

El señor SALINAS.-Hace tiempo que 
.S. E. el Presidente de la República se de­
finió con" la derecha, con la reacción y, 
con eL" 

El señor DURAN (Presidente) .-Lla­
mo al orden a Su Señoría, Honorable se­
ñor Salinas. 

El señor CASTRO.-¿ Me permite una 
breve il~terrupción, Honorable señor Von 
Müh~enbrock ? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Si es breve, no tengo el menor inconve­
niente en concedérsela, por dos minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Von M ühlen­
brock, tiene la palabra Su Señoría, por 
dos minutos. 

El señor CASTRO,-Señor Presidente, 
agradezco al Honorable señor Von Mühlen­
brock la gentileza que ha tenido para con­
cederme una interrupción. Creo que esta 

4 actitud del Honorable colega. , . 
El señor FONCEA.-No haga tanto 

preámbulo Su Señoría, porque se le va a 
terminar el tiempo. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
me ha concedido la interrupción el Hono­
rable señor Von Mühlenbrock y me pone 
condiciones el Honorable señor Foncea. 
El Reglamento, desgraciadamente, no con­
sulta interrupciones condicionadas .. 

Señor P~esidente, esta actitud del Ho­
norable señor VonMühlenbrock viene en 
parte a reivindicar un poco el tono de este 
debate. El Honorable Diputado nos quie:­
re dar a conocer las bondades del pro­
yecto en discusión, pero, al mismo tiem­
po, endilga algunos adjetivos, especial­
mente a lo que Su Señoría llama "expe­
rimentos trasnochados del socialismo", 
para luego reconocer que los grupos que 
han intervenido en este Gobierno han fra­
casado rotundamente. 

Entendámonos, entonces. El Honorable 
señor Von Mühlenbrock reconoce que su 
Partido ha fracasado en el Gobierno. Su 
Partido, que triunfó con el señor Ibáñez, 
anunció que realizaría durante su gobier­
no ... 

El señor FONCEA.-No hemos hecho 
nunca gobierno. 

El señor BARRA.-Se olvida Su Seño­
ría de su amigo Tarud. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor CASTRO.-No querrá Su Se­
ñoría que transformemos esta sesión de la 
Honorable Cámara en una de la Junta 
Ejecutiva del Partido Agrario Laboris­
ta ... 

Señor Presidente, le encuentro toda la 
razón a lo que acaba de manifestar el Ho­
norable señor Foncea; pero el Honorable 
señor Von Mühlenbrock pretende demos­
trarnos que son los experimentos socialis­
tas los que tienen la culpa del fracaso del 
Partido Agrario Laborista en el Gobier­
no. Sucede que el señor Ibáñez y el Par­
tido Agrario Laborista triunfaron en la 
última campaña ptesidencial ... 

El señor LIRA.-"Triunfamos", Hono­
rable Diputado. 

El señor CASTRO.-Sí, Honorable co­
lega,· triunfamos prometiéndol~ al pueblo 
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implantar en Chile un sistema socialista 
de Gqbierno. Y una de las razones del por 
qué el pueblo se ha rebelado contra del ac­
tual Gobierno es, precisamente, porque el 
Excelentísimo señor Ibáñez y algunos de 
sus grupos jamás implantaron o practica­
ron un digno y honrado sistema socialis­
ta de gobierno; por el contrario, claudi­
carOn ante los partidos de derecha ... 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO.- ... a tal punto 
que esta tarde vemos al Partido Agrario 
Laborista defendiendo un proyecto de ley 
reaccionario que va contra el pueblo y 
contra los trabajadores ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Recupero el uso de mi derecho, señor 
Presiden t e. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, el Honorable señor 
Von Mühlenbrock reclama su derecho. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, el Honorable señor 
Von Müh1enbrock ha recuperado su de­
recho. Ruego por lo tanto a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Van Mühlenbrock. 

El señor CASTRO.-Estoy haciendo 
uso de una interrupción, señor Presi­
dente. 

Digo que ha habido un fracaso del go­
bierno del Excelentísimo señor Ibáñez ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El se1'10r CASTRO.-j Señor Presiden­
te, cómo me va a privar del uso de' la pa­
labra! El Honorable señor Von M ühlen­
brock nle dio una interrupción. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Sólo por dos minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Se1101' Presidente, el Honorable señor Cas­
tro desea arrastrar este debate a una po- '" 
sición extraña; a hablar acerca de algo 
que no he dicho nunc'a. Si yo tuviera que 
clasificar al Partido Agrario Loborista ... 

-Hablan varios seíiol'es Dipu,tados a 
la 'vez. 

El señor CASTRO.-j Jamás yo legislo 
contra el pueblo! 

El señor LIRA.-Esa es una "frescu­
ra" de Su Señoría. 
, El señor CASTRO.-Que se prolongue 

el debate y sabremos muchas cosas ... 
-Hablan varios seiíores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO.-Sus Señorías tie­

nen miedo a un debate. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Castro, llamo al orden á Su 
Señoría. 

-ilablan va1'ios seíiores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Lira, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

Honorable señor Guzmán, llamo al or­
den él Su Señoría. 

Honorable señor Castro, llamo al orden 
a Su Señoría, 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Se110r Presidente, es curioso ver al Hono­
rable señor Castro perder, de esta mane.­
ra, el criterio. Es curioso ver esto en un 
poeta, cuya alma sólo debe reflejar ar­
monía. 

El señor CASTRO.-j y la puñalada 
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contra el pueblo ... ! N o se puede perma­
necer impasible cuando se ataca al pue­
blo ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, ruego a Su Señoría 
guardar silencio, 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, el Honorable señor Cas­
tro nada dijo cuando habló el Honorable 
señor Corbalán y nos trató en forma des­
pectiva ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
. . ,y ahora, porque yo he dado a conocer, 
en esta Sala, un concepto económico, se 
subleva. 

-Hablan vaTios sdio1'es Diputados a 
la ~ez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Chile está viviendo exactamente el mismo 
caso del Imperio Británico. Vencedor en 
la última guerra, emergió como la prime­
ra potencia de] mundo junto a los Esta­
dos Unidos. Y entonces aplicó el socialis­
mo "trasnochado" que se conoce en Chi­
le, Pero, ¿ cuál fue el resultado? Al poco 
tiempo, el obrero británico, el pueblo bri­
tánico lo reemplazó por el Partido Conser­
vador. 

-Hablan va1'ios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, le voy a decir algo to­
davía más fuerte al Honorable señor Cas­
tro. 

Si tuviera que decidir en qué lugar de 
,la gran familia de los partidos políticos 

I debe clasificarse al Partido Agrario La­
borista, de todo corazón, con plena con­
vicción, lo colocaría dentro de la gran 
familia de los partidos socialistas; pero no 
dentro de ese tipo de socialismo que se 
traduce en hablar y en calumniar, y que 
no respeta la democracia. Ya todos esta-

mos hartos de la actitud denigrante de' 
quienes se presentan como dueños del 
país, y que usan un lenguaje que, cier­
tamente, no prestigia al Parlamento ... 

El señor BARRA.-Dígaselo a los na­
cis, . , 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Ya es hora de terminar con todo esto. 

-Hablan varios se1iores Dipntados a 

l(t 'vez. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Señor Presidente, el año 1912, uno de los' 
grandes historiadores Y sociólogos chile­
nos, don Francisco Antonio Encina, es­
cribió 'un libro que debe inquietar a todas 
las generaciones de chilenos. Se llama 
"Nuestra Inferioridad Económica" . 

En él, el ilustre pensador analiza el caso' 
extraño de este pequeño país sudamerica­
no situado en el extremo del mundo, que' 
no puede vencer su crisis económica, y es­
tablece, los errores que ya en 1912 se ad­
vertían en la conducción económica del' 
país, Señala, con mano elegante, los erro­
res en que ha incurrido Chile al perder 
las oportunidades históricas que se le han 
presentado, 

En realidad, ¿ no es verdad acaso que, 
en el. pasado, una vez quebrada ]a etapa 
"portaliana", rota la obra genial del Mi­
nistro, nosotros nos hicimos ricos de im­
proviso por las entradas que produjo la 
riqueza natural del salitre? ¿No es ver­
dad, señor Presidente, que malogramos 
est~s entradas, con la excepción honrosa 
de la¡; inversiones hechas por el Presiden­
te Balmaceda, organizando y creando la 
profusa burocracia que arrastra y man­
tiene el país? 

El señor CASTRO.-¿ Qué tiene que ver 
Balmaceda con esta materia? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Así como las generaciones pasadas derro­
charon los millones que las minas de Ta­
maya y de Chañarcillo dieron al país~ 
hace años, y se perdieron las riquezas que 
produjo el s~litre, la presente generación 
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malogra las entradas del cobre, habiendo 
cometido el error ... 

El señor CASTRO.-¿ Qué relación tie­
ne Balmaceda con lo que señala Su Se­
ñoría? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
. . . de financiar el Presupuesto Nacional 

<con ingresos extraordinarios, sin realizar 
con ellos obras públicas extraordinarias, 
como era lo cuerdo. Y la realidad es que 
ahora arrastramos un déficit superior a 
cien mil millones de pesos y que este país 
está viviendo, desde hace medio siglo, con 
la devaluación de su signo monetario. 

En efecto, vivimos a base de la desva­
lorización de nuestra moneda. A este pro­
pósito es interesante observar lo que se­
ñala un estudio hecho por el Banco Cen­
tral de Chile que tengo a la mano, y en 
el que se analiza el valor del peso chi-
leno. . 

En 1875, su valor era de cuarenta y 
tres peniques. Hubo una caída vertical en 
que se devaluó la libra esterlina y, a pe­
sar de esa baja de un cincuenta por cien­
to, el peso chileno sigue cayendo. 

Luego en el estudio del Banco Central, 
se toma como base el valor del dólar; y 
el peso chileno, según las estadísticas, si­
'gue cayendo. Se devalúa el dólar en un 
cincuenta por ciento, y continúa el pro­
ceso inexorable. Mientras ello acontece, 
Chile entra en la etapa de las reivindica­
ciones sociales, gran.des y nobles, pero 
que se logran a expensas de la desvalo­
rización de la moneda, porque la produc­
ción del país no aumenta al mismo tiem­
po. Si comparamos estos rubros, veremos 
que las cifras estadísticas son aterrado­
ras. 

El Fisco es el principal motor inflacio­
nista de los últimos años, y el Honorable 
señor Durán, Presidente de la Honorable 
Cámara y Consejero parlamentario del 
Banco Central de Chile, podrá observar lo 
eurioso del título que voy a leer: "Perío­
do de inflaGión de origen dé' predominio 
fiscal: 1952-1954". En verdad, el eco no-

mista que lo escribió destacó, con criterio 
certero, la causa fundamental de la infla­
ción chilena. Un peso que emite el Ban­
co Central se transforma, por influencia 
de la inflación, en un peso cincuenta cen-, 
tavos . 

De ahí parte la espiral inflacionista de 
créditos, salarios y precios, como mani­
festaba esta tarde el señor Diputado in­
formante al leernos los párrafos perti­
nentes del informe del Consejo Económi­
co para la América Latina, espiral que es 
necesario detener. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos agrario laboristas hemos decidido, 
conscientemente, votar, en general, en 
favor del proyecto de ley en discusión. Lo 
hacemos, señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Solicito la venia de la Sala para con­
ceder, con prórroga de la hora. de térmi­
no de la sesión, quince minutos a cada 
Comité, con exclusión del Agrario Labo­
rista y del Socialista Popular. 

Varios señores DIPUTADO S.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputadof; a 
la vez. 

El señor PUENTES GOMEZ.-j Esto 
es inconcebible! Se oponen a que se dé a 
conocer cuál es la opinión que se tiene so­
bre este proyecto. 

-Hablan vario$ señores Diputados a 
la vez. 

El señor CISTERNAS.-Esto no es 
democracia. 

El señor P ALESTRO.-Los Diputados 
socialistas populares deslindamos respon­
sabilidades, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, el Partido Agrario La­
borista, j unto con dar a conocer su posi-
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ción ante el proyecto de ley en debate, 
debe dejar establecida una premisa fun­
damental: el proyecto en cuestión no pue­
de, por sí solo detener la inflación. Es 
necesario un conjunto de medidas, y nos­
otros estaremos atentos y vigilantes, 
frente al país y al pueblo, para exigirlas. 
N o aceptamos que se proceda en la lucha 
contra la inflación, con criterio unilate,.. 
ra!. Debe haber absoluta igualdad de sa­
crificios y, si es necesario, I aplicar algún 
castigo, que éste caiga sobre los sectores 
más privilegiados y más favorecidos por 
la fortuna y no sobre aquéllos que depen­
den, exclusivamente, de un sueldo o sala­
rio. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para suspender la 
sesión. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
N o hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .- ... 
con prórroga de la hora, por el tiempo 
que dure una reunión de Comités. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-N o hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados, queda cerrado el debate. 

2.-AMNISTIA A LAS PERSONAS PROCESADAS 

O CONDENADAS POR DELITOS O INFRACCIO­

NES PENADAS EN LA LEY NC1 8,987, SOBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA. 

-OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Cámara acordó votar, a las diecisiete ho­
ras y cincuenta y cinco minutos, las ob­
servaciones del Ejecutivo al proyecto que 
concede amnistía a las personas respon­
sables de delitos o infracciones penadas 

por la Ley NQ 8.987, de Defensa Perma-­
nente de la Democracia. 

El señor Secretario dará lectura al ofi-­
cio del Honorable Senado, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
--El Senado ha enviado el oficio NQ' 
938, de fecha 20 de diciembre, que dice 

"Tengo a honra comunicar a V. E. que' 
el Senado ha adoptado los siguientes 
acuerdos en relación con las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional, que concede amnis­
tía a todas las personas responsables de 
cualesquiera delitos o infracciones pena­
dos por la Ley NI? 8.987, de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

1 I?-Ha aceptado la que consiste en 
sustituir el inciso primero del artículo 1 Q, 
por el siguiente: 

"Artículo 19-Concécede amnistía a 
todas las personas responsables de cuales­
quiera delitos o infracciones penados por' 
la Ley NQ 8.987, de 3 de septiembre de' 
1948, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia, perpetrados con anteriori­
dad 'al 18 de octubre de 1955 y a todos 
los actualmente procesados y condenados 
por delitos castigados en dicha ley y co­
metidos con anterioridad a' la fecha an­
tes señalada". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la observación del Ejecutivo al 
artículo 1 Q. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-· 

"2"-Ha rechazado la que consiste en 
reemplazar el inciso sJgundo de,! artí-· 
culo 1 Q, por el siguiente: 

"No obstante, la amnistía que se con­
cede por el inciso precedente no benefi­
cia fJ. aquellas personas que hayan sido 
condenadas o que se encuentren procesa­
das por incitación o participación en la 
perpetración de los delitos de homicidio,,: 
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'lesiones graves, robo o incendio, o de los 
,crímenes o simples delitos previstos en 
',el artículo 480 del Código Penal o por los 
delitos penados en el artículo 39, número 
19, de la Ley N9 8.987, de 3 de septiembre 
de 1948, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia" . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la observación del Ejecutivo y 
se acordará insistir en su criterio. 

El señor RIOS.-Que se vote. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

·votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
nega,tiva, 45 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .~Re­
chazada la observación del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
. acordará insistir por la misma votación. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

'''39-Ha aceptado la que consiste en 
a,gregar al artículo 29, como inciso 29, el 
siguiente nuevo: 

"Lo prescrito en el inciso precedente 
es sin perjuicio de las sanciones estable­
,cidas en el inciso segundo del artículo 117 
y en el inciso segundo del artículo 133 del 
Estatuto Administrativo, aprobado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 256, de 24 
de julio de 1953, y, en los demás precep­
tos legales que dispone que no debe pa­
:garse sueldos u· otras remuneraciones al 
personal que no hubiere trabajado con­
forme a las leyes". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la observación del Ejecutivo. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 42 
votas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
.chazada la observación del Ejecutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-ESTABR.IZACION DE SUELDOS, SALARIOS 

Y PRECIOS Y FIJACION DE DIVERSAS NOR­

MAS PARA REDUCIR LOS EFECTOS DE LA 

INFLACION ECONOMICA. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación general el proyecto de estabili­
zación de sueldos, salarios y precios. 

Se ha pedido votación nominal. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Retiramos la petición, señor Presidente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Hay una petición de votación nominal 
formulada por los Comités Socialista Po­
pular y Radical Doctrinario. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la petición de votación nomi­
nal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la petición nominal. 

Acordado . 
En votación. 

, Se va a llamar a los señores Diputados. 
-DuTante la votación: 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

;eñor Presidente. 
El s2ñor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra por cinco minutos, como 
Comité Socialista Popular, el Honorable 
señor Alegre. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
voy a fundamentar los votos de los Dipu­
tados socialistas populares, que van a ser 
contrarios a la aprobación de este pro­
yecto. 

Actualmente existe una injusta distri­
bución de la renta nacional. Mientras el 
trabajo participa solamente de un cua­
renta y cinco por ciento de ella, el sector 
del capital participa del cincuenta y cin­
co por ciento. 

Los obreros han visto disminuída, des­
dé el año 1940 a la fecha, stl cuota en la 
participación de la renta nacional. Así, 
mientras en el año 1940 era del veinti­
séis por ciento, en el año 1953 sólo ha sido 
del veintiuno por ciento. 
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Con este proy~cto sólo se disminuirá 
aún más la cuota de los obreros y emplea­
dos en la renta nacional. j N o se diga, en­
tonces, que el sector capital recibirá la 
mayor parte de los sacrificios! ... 

El propio Ejecutivo, refiriéndose a la 
producción y al comercio, dice precisa­
mente en su Mensaje: "Va a recibir una 
ayuda eficaz en forma que su sacrificio 
sea menor". 

Señor Presidente, en el Mensaje se dice 
que se quiere favorecer al sector obrero 
eon un supuesto aumento de su asigna"' 
ción familiar. Pero tanto en el Mensaje 
del Ejecutivo como en el proyecto que he­
mos conocido en la tarde de hoya través 
del informe, se autoriza para elevar las 
cotizaciones para el fondo de asignación 
familiar. Es decir, este aumento que se 
va a conceder, será a expensas, también, 
de las partes interesadas. 

Este proyecto forma parte de un plan 
general que significará reducir el perso­
nal de la Administración Pública, cerce­
nar los derechos de previsión, establecer 
-como se ha dicho- un régimen cam­
biario fluctuante y el sistema de libre 
empresa, puesto que ya se está planeando 
la entrega de las filiales de la Corpora­
ClOn de Fomento de la Producción, las 
cuales se han formado gracias al esfuer­
zo de todos los chilenos. ¿Para qué se 
hará todo esto, señor Presidente? Se dice , 
que para frenar la inflación; pero yo me 
pregunto -como se preguntaba hace un 
momento el Honorable Diputado señor 
Corbalán- si aca,so esto no constituye, 
en realidad, un plan político en marcha 
en contra del pueblo de Chile. 

N osotros creemos que el hecho de que 
se hi:lya desglosado del proyecto primiti­
vo la parte que se refiere a materias tri­
butarias y la circunstancia de que se esté 
trabajando con tanta premura para con­
vertir el proyecto en debate en ley de la 
República antes de Año Nuevo, como lo 
ha dicho el señor Ministro de Hacienda, 
revelan los propósitos que se persiguen a 

través de esta iniciativa legal. Considera­
mos que se quiere acentuar la miseria co­
lectiva y que esta ley resultará una gran 
e~tafa a las esperanzas del pueblo de 
Chile. 

Por este motivo, al participar en la vo­
tación, recordanlos que somos represen­
tantes populares y pensamos en quienes 
nos eligieron: en los asalariados, en los 
obreros y en los empleados, en los cam­
pesinos y en los profesionales, cuyas es­
cuálidas remuneraciones sufrirán un gol­
pe tremendo. 

V otamos en contra del proyecto porque, 
al hacerlo, estamos firmemente conven .. 
cidos de que así defendemos el interés de 
las mayorías nacionales. En efecto, los 
empresarios apenas representan el trein­
ta por ciento de la población del país; en 
cambio, los obreros y los empleados re­
presentan el setenta por ciento de ella. 

Con respecto a unas cifras que dí al 
comienzo de mi intervención acerca del 
porcentaje de la renta nacional que per­
ciben los trabajadores, recuerdo que, en 
las Comisiones Unidas, un Honorable Di­
putado dio a conocer antecedentes de 
otros países, de Estados Unidos, por ejem­
plo, donde et sector trabajo obtiene el 
sesenta o el sesenta y cuatro por ciento 
de la renta nacional de dicho país. 

N o se haga ilusiones, pues, la clase tra­
bajadora. En este momento, recuerdo las 
palabras con que, en este hemiciclo, se ha 
rendido homenaje a nuestro régimen jurí­
dico. Por mi parte, creo que cuando no 
tiene contenido humano, el régimen jurí­
dico es indigno de subsistir. 

Por todas las razones expuestas, los 
Diputados socialistas populares votamos 
en contra del proyecto. 

Muchas gracias. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, por c'inco minutos, el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
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es común que, cuando se tratan proyec- Ha habido, en esta Honorable Cámara" 
tos de esta naturaleza, algunos señores colegas que han probado que es una es­
Diputados incurran en el error de trans- tafa a los asalariados de Chile el precio 
formar el patriotismo en una farsa. . que se ha fijado al trigo. En cambio, hubO. 

Farsa fue la que se hizo cuando se de- varios señores parlamentarios que,. . . son 
batió -el nuevo trato a las empresas cu- ,productores de trigo, levantaron sus 
príferas. Se decía que era necesario sal- manos defendiendo sus propios intereses. 
var a la patria; pero se trató de hacerlo Eso según ellos es patriotismo; yo sos-
perjudicand,o a los trabajadores. tengo que .... 

Pues bien, ahí está la huelga de los Por estas razones, voto que no. 
obreros del cobre, que están defendiendo Nada más. 
la justicia de sus peticiones. Sin embar- El señor CHECURA.-Pido la palabra. 
go, el Gobierno les ha vuelto las espal- señor Presidente. 
das y está defendiendo sólo los intereses El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
de las compañías. ne la palabra, hasta por cinco minutos, 

Fue una farsa invocar el patriotismo el Honorable señor Checura. 
para defender el salitre, que es patrimo- El señor CHECURA.-Señor Presiden­
nio de la patria. Pero, cuando se trató el te, soy un convencido de que para paliar 
problema que afecta a los empleados y el proceso inflacionista es necesario lle­
obreros de esa industria, tanto el Go- gar a una fórmula de congelación de 
bierno como la Derecha, interesados en precios, sueldos y salarios. Pero estimo 
lesionar permanentemente los intereses que ello debe lograrse mediante una fór­
de los trabajadores, les volvieron las es- mula justa y ecuánime, que no puede ser 
paldas. otra que la fijación previa de los pre-

Ahora se habla nuevamente del patrio- cios y, luego, un reajuste' de los salarios 
tismo al conceder al obrero un salario para colocarlos en el nivel que les corres­
mmlmo de cincuenta pesos por hora, pon de, de acuerdo con el costo de la vida. 
como queriéndose decir que con esa can- Es bien sabido que los reajustes transi­
tidad podrá mantener a su mujer y chi- torios siempre quedan por debajo del au-
quillos. mento de los artículos de consumo. 

También les será aumentada la asig- Sólo en esa forma; después de cumpli-
'nación familiar a los trabajadores. Pero, da la primera etapa, podría venir la con­
¿a costa de quién? A costa del reajuste gelación de salarios y sueldos. El proyec­
de las imposiciones de los propios inte- to que estamos votando es tremendamen­
resados. Esto debemos decirlo claramen- te injusto, porque por un lado autoriza 
te, porque, recién me decía el Honorable al Poder Ejecutivo para alzar por sim­
señor Mallet, aquí no hay hipocresía y en pIe decreto los precios de los artículos de 
el Parlamento podemos decir con fran- primera necesidad, y por el 'otro, estable­
queza todas las cosas. j Un aumento en ce la estabilización de sueldos y salarios. 
las asignaciones familiares mediante el Por las razones expuestas, señor Pre- > 

reajuste de las imposiciones! j Miren qué sidente, y porque considero que el pro­
linda manera de defender a la patria, a yecto en debate es un atentado cruel con­
su' patrimonio, humano, a lo que es la tra las clases asalariadas de mi país, vo-
esencia de Chile: los trabajadores! to que no. 

No se empleó el mismo procedimiento El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
cuando se trató el problema de los pro- palabra, señor Presidente. 
ductores de trigo, y cuando se trató la El señor DURAN (Presidente) .-Tie-
prórroga para el pago de la bonificación ne la palabra Su Señoría. 
de los abonos, a los agricultores. El señor DE LA FUENTE.-Señor 

/ 
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Presidente, con mi actitud sé que voy a 
defender a gran parte de los 450 mil ciu­
dadanos que eligieron a S. E. el Presi­
dente de la República. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Conside­
ro, además, que con mi actitud, también, 
señores Diputados, voy a defender la es­
tabilidad de S. E. el Presidente de la Re­
pública en el mandato de la Nación. Ten­
go plena conciencia de lo que estoy ha­
ciendo. 

Parece que hubiera una confabulación 
para derrocar, a corto plazo, al Gobier­
no del señor Ibáñez, 1>orque este pro­
yecto ... 

El señor BARRA.-j Cuidado con ha­
cerle caso! 

El señor DE LA FUENTE.- ... sola­
mente afecta a la clase asalariada de mi 
país, no congela nada; apenas podría re­
gular algunos precios. 

Este proyecto del señor Ministro de 
Hacienda, al que se le ha hecho tanta 
propaganda desde el momento en que em­
pezó su estudio, el único resultado que 
hasta ahora ha producido, ha sido el de 
que 1¡uba el costo de la vida. Ya el pue­
blo no puede soportar esta situación, y si 
esta tarde se aprobara el proyecto, de 
aquí a dos o tres meses más, el encareci­
miento de la vida será mayor aún. Esto, 
como es natural, iría en contra del pres­
tigio del Primer Mandatario de la N a­
ción. 

Con este proyecto no se congelan los 
precios del gas, ni de la luz eléctrica ni 
del agua. " 

-Haclan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.-No se 
congela nada, Honorables colegas. Sola­
mente se congela el cincuenta por ciento 
de los sueldos y salarios de los empleados 
y obreros. No se puede hablar de econo­
mías cuando se ha estado haciendo ofer­
tas de cambio libre, de comercio libre; 

cuando se ha estado haciendo ofertas de 
fijar el dólar de retorno maderero en 
cuatrocientos ochenta pesos ... 

El señor PUENTES (don JU,an Eduar­
do) .-j Eso termina con los negociados! 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, y he sido partidario del Ex­
celentísimo señor Ibáñez y lo he apoya­
do desde el día que tuve derecho a voto y 
actué en política. Esto, señor Presidente, 
nadie puede ponerlo en duda, menos aún 
mis propios compañeros agrariolaboris­
tas, porque pocos lo han defendido como 
yo lo he hecho. Por las razones expresa­
das y basado en esa lealtad a S. E. el Pre­
sidente de la República, voto que no. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-j Si la mona aplaude, hay que te­
ner mllcho cuidado! 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Por 
ser Comité, Su Señoría tiene la palabra 
por cinco minutos. 

El señor ECHAVARRI.-Señor Presi­
dente, mi Partido no se cuenta entre los 
que han apoyado a este Gobierno; por lo 
contrario, siempre hemos estado en la lí­
nea de los principios y, por lo tanto, no 
hemos podido respaldar a un Gobierno 
zigzaguean te, inseguro, personalista. Pe­
ro, en todo caso, tenemos que declarar 
qu~, por primera vez, este Gobierno pre­
senta un proyecto tendiente a hacer lo po­
sible por detener la inflación. 

El señor P ALESTRO.-j Que se saque 
la careta! 

El señor ECHA V ARRI.-Dentro de su 
turno podrá expresar sus ideas, Honora­
ble Diputado. El país es el juez de las 
opiniones que aquí se vierten. El pe~ará 
su opinión y la mía. \ 

El señor P ALESTRO.-j Es que Su Se­
ñoría defiende los intereses de los tri­
gueros, especialmente! 
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El señor ECHA. V ARRI.-Honorable se­
ñor Palestro, los trigueros -hombres 
de trabajo- me han enviado aquí. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor ECHAV ARRI.-El Honorable 
señor- Alegre ha planteado en su voto un 
problema de porcentaje. Según lo expre­
sado por el Honorable Diputado sólo el 
45 por ciento de' la Renta Nacional la ob­
tienen los obreros. Es posible que con este 
proyecto de ley los obreros vean dismi­
nuído . su porcentaje en la Renta Nacio­
nal. Pero, señor Presidente, yo le hago 
otro cálculo al Honorable colega, porque 
lo estimo una persona honrada y seria. 
¿ Qué interesa y es más importante: un 
35 por ciento de mil millones de pesos, o 
un 45 por ciento de quinientos millones. 
Como es lógico es mucho más importan­
te; significa más renta un 35 por cien­
to de mil millones, que son 350JlOO.000. 
En cambio, el 45 por ciento de 500 millo­
nes sólo significan 225 millones de pe­
sos. ¿ Qué se pretende con este proyecto 
de ley? Se trata de dar posibilidades a la 
gente que tiene iniciativas en este país. 
Esa que en el pasado hizo su grandeza. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, ruego a Su Señoría que ampare mi 
derecho. 

¿ Qué pasa en Chile? Que desde el año 
1920, y muy especialmente a· partir del 
año 1938, se ha manejado el Gobierno a 
través de la burocracia. Pero, ¿ puede 
existir una burocracia gorda como la 
pretendió imponer el Partido Radical, 
con un contribuyente flaco? Imposible, 
señor Presidente. La burocracia vive de 
las fuerzas económicas del país; en úl­
timo término, la riqueza individual for­
ma la riqueza colectiva. Lo que se desea 
por este proyecto de leyes permitir que 
los chilenos, que son por naturaleza y'por 
origen individualistas, desarrollen sus con­
diciones naturales en favor de la econo-

mía del país. El mar, el campo, los bos­
ques, las minas, son nuestros aliados na­
turales. 

Un señor DIPUTADO.-Y las made-
ras ... 

El señor ECHA V ARRI.-Sí, y las ma­
deras, como anota mi Honorable colega. 
Esto mismó, con franqueza se lo he he­
cho presente al señor Ministro de Ha­
cienda. Este Secretario de Estado se ha 
convencido de ello, aunque un poco 
tarde. 

¿ Por qué no disponemos en estos mo­
mentos de la suma de diez millones de dó­
lares, que podrían haberse obtenido de la 
exportación de maderas? Sencillamente, 
porque no se les dio a los productores un 
valor de retorno de acuerdo con la reali­
dad del valor de este producto. Esto ha 
traído como consecuencia que no menos 
de cincuenta mÚ chilenos que se dedican' 
a las explotaciones forestales miren con 
angustia el porvenir. Esta es la verdad. 
De la zona de Llaima ya han emigrado 
hacia el país vecino no menos de dos mil 
obreros por falta de' actividad en esa in.:. 
dustria. 

Mientras sigamos en este engaño de 
querer dar bienestar por ley, nuestro país 
estará perdido. El bienestar de nuestro 
pueblo está en sus manos, en su inteligen­
cia, en su esfuerzo creador. Esto lo he 
dicho en todas partes, empezando por 
esta Sala. Por medio de leyes, no conse­
guimos sino una cosa: una mejoría apa­
rente, nada más. 

Chile seguirá en este estado de postra­
ción aún cuando tiene todo a su favor 
Mientras no se den oportunidades a la 
gente que quiere labrarse un porvenir por 
su propio esfuerzo. Para esto hay que dis­
minuir los controles, eliminar los inter­
vencionismos perturbadores. En todos °los 
países se busca la solución a los proble­
mas económicos con el trabajo intenso y 
creador; no se recurre a °los campos legis­
lativos para pedir legislaciones "a cho­
rro" . 



SESION 40:¡t, EN JUEVES 22 DE DICIEMBRE DE 1955 2527 

Ahí está, por ejemplo, la Corporación-" de la República ha tenido que reconocer, 
de la Vivienda que arrienda casas muy que para administrar·y dirigir la Nación 
baratas pero ¿ cuántos son los que pue- no puede considerarse al Poder Ejecutivo 
den disfrutar de este privilegio? el único capaz de resolver los problemas 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha del país, sino que tiene que recurrir al Par-
terminado el tiempo de Su Señoría. lamento para que lo ayude en esta tarea. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi- Por estas circunstancias, porque a tra-
dente, los nacional agrarios votaremos fa- vés del mecanismo de la ley, dictada por 
vorablemente este proyecto, como un tri- el Parlamento, es posible enfocar los pro­
buto, como una obligación para con el blemas nacionales y buscarles soluciones, 
país, al cual queremos honradamente ser- los Diputados radicales doctrinarios vota­
viro remos en general, afirmativamente, este 

En ningún caso, solidarizándonos con proyecto de ley. Consideramos que con es­
un Gobierno de pirotecnia: ya que su ta actitud no trasgredimos nuestros prin­
programa de austeridad, de economías, cipios ni traicionamos a la clase que re­
de restauración de las grandes normas presentamos, pues en este instrumento le­
republicar.as sólo han sido hasta ahora gal, democrática y legalmente discutido 
meros fuegos de artificio. aquí, mantendremos nuestros principios a 

Voto que sí. través de las indicaciones que formulára-
El señor MARTINEZ MARTINEZ.- mos en el seno de las ComisiOnes Unidas 

Las casas baratas cuestan dos millones. de Hacienda y de Economía y Comercio, y 
-Hablan varios señores Diputados a que defenderemos en la discusión particu-

la vez. lar de ahora. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa- Desde luego, en este proyecto de ley se 

labra, "9ñor Presidente. cometen dos errores. En primer lugar, 
El señor DURAN (Presidente).- Tie- congela los sueldos y salarios en un cin-

ne la palabra Su Señoría. cuellta por ciento para el año 1956, en cir-
El señor FUENTEALBA.-·Señor Pre- custancias que ya el poder adquisitivo de 

si dente, el país se encuentra en un perío- los trabajadores acusa un déficit de mu­
do de inflación que amenaza por terminar cho más de un ciento por ciento. Por eso, 
no tan sólo con nuestra economía, sino con en el debate en particular, defenderemos 
lo que es aún mucho más grande, como es nuestra indicación. 
el espíritu mismo de la Nación. En estos En seguida, sobre el artículo 89 del pro­
breves instantes me voy a permitir formu- yecto, debo decir que Su Excelencia el Pre­
lar cortas y concisas observaciones. sidente de la República no va a tener la 

El Gobierno de Su Excelencia el Presi- energía suficiente ni los consejos adecua­
dente de la República, desde sus comien- dos para aplicar en buena forma esta di s­
zos, manifestó que se sentía muy decidido posición, si es aprobada en la forma en 
a ser el intérprete genuino del régimen que está redactada. A los Diputados de 
presidencial. De acuerdo con la Consti- estas bancas nos parece una paradoja que 
tución Política del Estado, por él se confie- por una ley, que es inmutable mientras 
re al Presidente de la República la admi- esté en vigencia, se congelan los sueldos y 
nistración del país. salarios de los empleados y obreros, y que 

En estos instantes, el Primer Manda- por un decreto supremo, se modifiquen 
tario ha podido comprobar que con el ré- los precios de los artículos de primera ne­
gimen presidencial, no ha satisfecho los cesidad. 
objetivos que él deseaba. De ahí que los El señor PALESTRO.-Entonces, vote 
parlamentarios radicales doctrinarios es- que no, Honorable Diputado. 
timemos que Su Excelencia el Presidente El señor FUENTEALBA.-En esta 
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forma se va a presentar una disparidad 
ante el fenómeno fnflacionario que, cre­
emos, Su Excelencia el Presidente de la 
República no va a tener las energías su­
ficientes para solucionar. 

El señor PALESTRO.-Por eso, vote 
que no, Honorable Diputado. 

El señor MARTINEZ MARTINIEZ.­
Su Señoría quiere estar bien con Dios y 
col1 el Diablo. 

El señor FUENTEALBA.-Por todas 
estas razones que he señalado, voto que sí, 
en general, el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Voto que no, señor Presidente, porque no 
me conjuro con los ... 

El señor MARTONES.-Pido la pala·­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra por cinco minutos el Hono­
rable señor Martones. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, es lamentable qne en esta oportuni­
dad la Mesa de la Honorable Cámara no 
haya adoptado la misma medida que cuan· 
do se han discutido otros proyectos de ley 
de importancia. Digo que es lamentable es­
ta imprevisión de la Mesa, porque es indis­
cutible que la opinión pública necesitará, 
en un futuro cercano, saber cómo y en qué 
forma han actuado los diferentes partidos 
políticos que están representados en esta 
Honorable Cámara. 

N uestro Partido, el Partido Democrá­
tica del Pueblo, tomó el acuerdo, después 
de hacer un estudio detenido del proyecto 
que nos preocupa, de votarlo definitiva y 
categóricamente en contra; porque, la 
forma en que lo ha propuesto el Ejecutivo, 
constituye una iniciativa destinada a le­
sionar exclusivamente los intereses de las 
clases asalariadas. En efecto, mientras dis­
pone que.el monto de los sueldos y de los 
salarios 0010 puede modificarse por ley, 
deja entregado al solo arbitrio de un de­
creto, es decir, a la voluntad del Ejecuti­
vo, la determinación de los precios de los 
artículos de primera necesidad. Aún más, 
señor Presidente, el proyecto no oontem-

pla la congelación de los precios de algu­
nos de los rubros del consumo que son los 
que más influyen en el alza constante que 
tiene en nuestro país el costo de la vida co­
mo son la energía eléctrica, el gas, el te­
léfono y otros. 

Señor Presidente, cuando recorrimos el 
país con el Excelentísimo señor Ibáñez 
durante su campaña presidencial, se pro­
metió tomar las medidas de conjunto nece­
sarias para paliar los efectos de la infla­
ción, que ya entonces eran agobiadores 
para la economía nacional Pero, ¿ qué ha 
ocurrido? Una vez que el Presidente de la 
República asumió el mando de la Repúbli­
ca , sólo se ha limitado a aplicar medidas 
desafortunadas, en la mayoría de' los ca­
sos, e inoportunas, en otros; pero no ha 
hecho llegar todavía al Congreso Nacional 
un plan armónico sobre todas estas mate­
rias. Y, no habiendo una política definida 
impresa claramente desde el Gobierno, 
mal puede pretender dar solución a los 
graves problemas que afligen al prus. 

N o es esto todo, sin embargo, Honora­
ble Cámara. Si las medidas que se discu­
ten e3ta tarde se hubieran propuesto en 
los primeros momentos, cuando este Go­
bierno asumió el mando, tal vez sus reper­
cusiones habrían sido diferentes. Pero, por 
extraña ironía del destino, cuando son pre­
sentadas ahora, es la Derecha Económica 
la que les está prestando su apoyo. Esto 
ahorra muchas palabras sobre la suerte 
que han de correr. 

Pero no quiero dejar pasar esta opor­
tunidad, señor Presidente, sin hacer pre­
sente que las consecuencias insoportables 
de esta iniciativa, que afectará gravemente 
a todos aquellos sectores que viven de un 
sueldo miserable, serán funestas para el 
país, 

N osotros en esta portunidad, como en 
otras anteriores, deseamos hacer al país 
una seria advertencia. 

Son los partidos de Gobierno y las fuer­
zas de la Derecha los únicos responsables 
de la aprobación del proyecto en discusión. 
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Cuando la clase obrera necesite salir a 
la calle a defender sus salarios, a defender 
a sus familias y a defender, en general, 
todo aquello que constituye el bienestar 
que ha conquistado, tendrá que recordar 
la opinión que hemos estado emitiendo. 

Por las razones anteriores, señor Pre­
sid~nte, voto en contra del proyecto en dis·­
cusión. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Muñoz 
Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, ante tedo, quiero dejar constancia 
de mi más enérgica protesta por la conduc­
ta observada por algunos parlamentarios 
de Derecha y agrario laboristas, al imt>e­
dir que todos los Diputados de Izquierda 
que deseen hacerlo, expresen su opinión 
frente al proyecto en discusión. 

El señor SALUM.-Eso es debido a una 
falla del Reglamento, señor Diputado. 

El señor lVIUÑOZ HORZ.- Señor Presi­
dente, los Diputados radicales vamos a vo­
tar en contra del proyecto presentado por 
el Ejecutivo sobre congeladón de sueldos, 
salarios, pensiones y precios que hoy co­
rresponde estudiar a esta Honorable Cá­
mara en su primer trámite constitucional. 
Lo vamos a votar en contra porque es el 
más típico corte reaccionario, desde el mo­
mento en que pretende descargar todo el 
peso de la crisis inflacionista sobre las 
ca,pas media y populares del país, es de-

cir, aquellas que viven de un sueldo o de 
un salario, pero que, en el fondo, no re­
nresenta ningún esfuerzo serio para re­
~ediar los males producidos por la infla­
ción. Estos Proyectos de tipo aislado, sin 
ninguna articulación, integran una políti­
ca de parches que, en definitiva, condLl­
eirá a un mayor agravamiento de la cri­
sis. Nuestro partido no es enemigo de que 

se adopten medidas tendientes a detener 
el proceso inflacionista; pero estas medi­
!flas deben constituir un conjunto armóni-

~o que, resguardan40 suficientemente los 
intereses de las clases populares, ponga 
término a la crisis que afrontamos. 

La gravedad que actualmente reviste 
el proceso inflacionista que agobia a la 
República es de exclusiva e intransferible 
responsabilidad del Gobierno del Excmo. 
señor Carlos Ibáñez. 

Según las estadísticas publicadas por el 
Banco Central de Chile, durante el último 
de los gobiernos radicales el costo de la 
vida jamás tuvo un alza anuaI que exce­
kliera de un 23 por ciento. Este aumento 
es ahora del 80 por ciento. 

En general, el proceso inflacionista se 
caracteriza por el desequilibrio entre la 
demanda de artículos de consumo, por la 
existencia de medios de pago suficientes 
~¡ una escasa producción de esos mismos 
'bienes. En nuestro país el proceso infla­
'cionista ha producido el efecto de aumen­
tar considerablemente las utilidades de las 
empresas productoras, industriales, co­
merciales y otras; esto puede comprobar­
se por las cuantiosas utilidades que sus 
balances anuales arrojan, en forma tal 
qne hay casos en que dichas utilidades han 
superado al propio capital en giro. 

Por otro lado, en el campo de los suel­
dos y salarios s~ han producido una reac­
ción a la inversa, porque, aún cuando por 

'ley debe producirse un reajuste automá.ti­
~o de las remuneraciones de los asalarIa­
dos, estos reajustes nunca han llegado a 
saldar el déficit producido en su valor ad­
auisitivo con el aumento de los precios. 
Esto quiere decir que es hasta cierto pun­
to total y absolutamente erróneo sostener 
que los reajustes automáticos sean el mo­
'tor de la inflación, porque, como se ha vis­
'to, jamás estos reajustes han llegado .a 
nivelar el standard de vida con el precIO 
de los articulos de consumo. 

Si fuera efectivo que los reajustes son 
el motor de la inflación, como éstos nunca 
han llegado al ciento por ciento del verda­
dero aumento del costo de la vida -siem­
pre se han hecho en porcentaje muy infe-
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rior- el resultado habría sido la deten­
ción del proceso inflacio~ista en la misma 
medida en que los salarios no han llegado 
a nivelar se para cubrir totalmente el alza 
del costo de la vida. ' 

Por el contrario, el proceso inflacionis­
ta ha seguido un ritmo acelerado, aumen­
tando desmesuradamente las utilidades de 
las empresas productoras, 10 que demues­
'tra en forma evidente que el motor de la 

/ inflación no es precisamente el aumento o 
el reajuste periódico de sueldos, salarios 
y pensiones, sino que influyen en él otras 
causas más importantes. De lo que se ha 
dicho se desprende que para detener real­
mente este grave proceso inflacionista, es 
necesario, primero, y como medida fun­
damental, fijar o congelar los precios y, 
en seguida, reajustar los sueldos, salarios 
y pensiones, de modo que queden en con­
cordancia con los precios fijados. 

Ahora bien, el ,proyecto presentado por 
el Ejecutivo contradice las más elementa­
les reglas de economía, puesto que, por un 
lado, se pretende congelar los sueldos, sa­
larios y pensiones, sometiéndolos al zapa­
to chino de la ley, ya que su descongeía­
ción no podría hacerse sino mediante otra 
ley, y, por otro, se entrega al descriterio 
de un Gobierno que se ha caracterizado 
por la liviandad y ligereza con que adopta 
sus resoluciones, el fijar, por simple De­
creto, a su entero arbitrio, los precios de 
los artículos de consumo. 

En el último tiempo hemos visto cómo 
los productores, en general, para obtener 
mayores precios por sus productos, que no 
tienen ninguna relación con sus verdade­
ros costos, producen artificialmente la es­
casez de ellos con el obj eto de llevar a la 
desesperación a la gran masa consumido­
ra, que termina por someterse a los nue­
vos precios que se fijen, lo que constituye 
una verdadera exacción a sus ya insufi 
cientes salarios, sueldos y pensiones" 

Si a la falta de criterio del. Gobierno 
para fijar los precios, agregamos la de los 
funcionarios encargados de controlarlos, 

'que precisamente, no lo hacen en los orÍ­
genes de la especulación, en las grandes 
empresas distribuidoras, como la Codina, 
Gildemeister Weir Scott, Ibáñez y Cía., 
Grace, etc., y que sólo se limitan a des­
cargar todo el celo funcionario en el co­
mercio minorista, va a dar como resulta­
do, como siempre ha ocurrido en este país, 
que los grandes especuladores no recibi­
rán jamás sanción alguna. En cambio, ve­
remos miles de hogares de comerciantes 
minoristas afectados por las medidas que 
se. proponen en este proyecto. 

Una prueba evidente de lo que sosten­
go es la declaración de la autoridad públi­
ca en el sentido de que 4.000 toneladas de 

/ 

aceite comestible destinado al consumo de 
la. población, derivaron a la fabricación 
de jabones y artículos de tocador sin que 
se haya visto la mano austera del Gobier­
no para sancionar a los que en esta for­
ma han procedido. ¿ Qué esperanza tene­
mos, entonces .. de que este Gobierno, sin 
ejecutoria, pueda hacer uso de las medi­
das que se proponen en beneficio de los 
consumidores? 

¿No hemos podido comprobar que este 
Gobierno ha dispuesto de los poderes más 
omnímodos otorgados por el Congreso pa­
ra abordar todos los problemas que se 
pretenden solucionar con este proyecto? 

A pesar de las facultades que se ie en­
tregarop en virtud de las disposiciones de 
Ley NI! 11.151 y de la dictación de un De­
creto con Fuerza de Ley que lleva el NQ 
166, dictado en uso de esas facultades, no 
se han producido los resultados benéficos 
que de tales disposiciones se esperaban; 
muy por el contrario, las estadísticas ela­
boradas por diversos organismos públicos 
demuestran que nunca el proceso infla­
cionista ha afectado con mayor intensi­
dad a la gran masa de consumidores en 
los dos últimos años de vigencia de ese 
Decreto con Fuerza de Ley. 

El Partido Radical, como lo ha mani­
festado tantas veces, está pronto a cola­
borar, desde el Parlamento en la solución 
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del problema inflacionista. Su calidad de 
Partido opositor no le ha impedido reali­
zar una crítica constructiva, que, de ser 
es~uchada por el Gobierno, habría ahorra­
do al país muchos de los males que está 
padeciendo. 

Sin embargo, nuestro Partido conside­
ra que la experiencia de estos tres años de 
gobierno de conducta vacilante, incohe­
rente y contradictoria, incapaz de conce­
bir y sostener una política económica y 
financiera, está demostrando que el ciuda­
dano que, con el título de Presidente de la 
República, tiene el deber constitucional de 
administrar el Estado, no reúne las condi­
ciones necesarias para cumplir con tal 
mandato. "Allí -dice mi Partido en la 
declaración de su Comité Ejecutivo que 
ha dado hoya la luz pública-, está la ver­
dadera raíz del mal que sufre la nación" . 

Por todas estas consideraciones, Hono­
rable Cámara, los Diputados radicales de­
bemos oponernos a la idea de congelar 
sueldos, salarios y pensiones o de limitar 
sus reajustes, como una medida aislada y 
~n la forma que el Ejecutivo la ha pro­
puesto. 

El señor NARANJO. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor NARANJO.-Honorable Cá­
mara: en mi doble condición de profesor 
y de hombre que pertenece a una organi­
zación vanguardia de la clase trabaj adora 
chilena, no puedo silenciar mi voz de re­
pudio al proyecto que se discute. El Minis­
tro que lo ha elaborado y el Gobierno que 
lo, hizo suyo, cumplen de esta manera su ..... 
............................................................ 
a las clases sociales que viven de un sueldo 
o salario, parte importante de su modesto 
presente y futuro, a pretexto de combatir 
la inflación. Debe recordarse que el Mi­
nistro señor Herrera, en este mismo recin­
to, hace apenas unos meses, manifestó su 
complacencia por la contribución que se 

le prestara en la tarea de hacer justicia a 
nuestro postergado magisterio nacional. 
Cuando aún no se ha secado la tinta con 
que se promulgara la ley de mejoramien­
to económico del profesorado, con actitud 
que desconcierta por su calidad moral, vie­
ne a solicitar el apoyo del Parlamento, a 
fin de burlar lo que recientemente se ha­
bía legislado. Resulta' innecesario abun­
dar en lo que esta legislación significa pa­
ra el sombrío destino de los trabajadores 
de nuestra Patria, en especial para su sec­
tor más desamparado, como es el de los 
campesinos, que represento en esta Hono­
rable Cámara, y que viven sufriendo la 
más negra explotación .. El señor Herrera 
con ésta, su última actitud, pone de mani­
fiesto su espíritu reaccionario. Ha demos­
trado, en última instancia, celo por hala­
gar los intereses de la oligarquía nacional 
e internacional. 

Los Diputados socialistas populares re­
chazamos el proyecto en debate porque só­
lo operará en los sueldos y salarios, pro­
vocando situaciones de angustia y miseria 
no vistos en los últimos 25 años de la vi­
da pontica nacional. La solución que se 
propone es de una injusticia irritante. El 
peso de la inflación se cargará exclusiva­
mente sobre el proletariado, lo que provo­
cará movimientos sociales de proyecciones 
imprevisibles. 

Responsabilizamos al Ministro señor 
Herrera y a la Derecha por los días de mi­
seria, inquietud y angustia que sobreven­
drán inevitablemente. Y recuerde la Hono­
rable Cámara: j La inflación no se deten­
drá! 

Por estas razones y como manifestación 
de rechazo a la conducta antiobrera y an­
tinacional del Ministro de Hacienda y Eco­
nomía, voto que no. 

El señor OYARCE .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría por dos minutos. 

El señor OY ARCE. -Señor Presiden­
te, el Gobierno ha querido hacer creer a la 
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opllllOn pública, especialmente a los tra­

bajadores y a los empleados, que con el 

proyecto de ley que discutimos, se esta­

bilizarán, además de los sueldos y de los 

sa1arios, los precios. Esta es una mentira 

más de este Gobierno que ha traicionado 

al pueblo de Chile. 
Señor Presidente, es necesario dejar es­

tablecido en esta oportunidad que los obre­

ros y los empleados de nuestro país resis­

tirán la aplicación de las medidas que el 

proyecto consulta, porque atenta, en for­

ma despiadada contra su standard de vi­

da. Con ellas sólo se trata de agudizar el 

hambre y miseria del pueblo de Chile. 

Por eso, los trabajadores tendrá que re­

sistirlas. 
No vengan los señores Ministros, en el 

futuro, a decirle al Congreso que hay in­

quietud, que hay conmoción en el país y 

a solicitar facultades extraordinarias pa­

ra oprimir al pueblo, porque los responsa­

bles de los hechos que sobrevengan serán 

el Gobierno y los 'partidos políticos que 

han contribuído, con su voto, a la aproba.:. 

ción de la ley en proyecto, que sólo va a 

herir, como ya lo dije, en forma despia­

dada el standard de vida del pueblo de 

Chile. 
Por eso, el Frente Nacional del Pueblo, 

con todos los partidos que lo forma -el 

Socialista, el Comunista, el Democrático 

de Chile y el del Trabajo-, estará junto 

al pueblo en la lucha para resistir la apli­

cación de estas medidas reaccionarias del 

Gobierno. Por eso, voto que no. 

El señor PALMA VICUÑA.-Pido la' 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría, por dos minu­

tos. 
El señor PALMA VICUÑA. - Señor 

Presidente, seguramente ningún Honora­

ble Diputado es ajeno al deseo de aplicar 

una política antinflacionista, porque las 

consecuencias de este fenómeno económico 

las está palpando cada uno de ellos en su 

pi"Orio Lag-ar :c' e', todos los ambientes en 

que u·:'vúu.' 

Pero la realización de una política an­

tinflacionista es, fundamentalmente, un 

problema de confianza. Si no hay con­

fianza; si no existe un Gobierno que me­

rezca el respeto de la ciudadanía; si no hay 

un plan conocido por la opinión pública, 

por los habitantes de este País eminente­

mente democrático ; si falta, en resumen, 

una serie de factores que hacen posible la 

ejecución de una política de ese tipo, co­

mo ha acontecido en otras naciones del 

-mundo, la aplicación de medidas aisladas 

o incompletas -las propias condiciones 

políticas las pueden hacer incompletas~ 

produce resultados contrarios a los que se 

pretenden obtener. 

En el momento actual, un Gobierno des­

prestigiado, como es el del Excelentísimo 

señor Ibáñez, después de llevar tres años 

en el Poder, durante los cuales se ha ace­

lerado extraordinariamente este proceso, 

por la carencia de una política económica, 

por la inestabilidad de su gestión guber­

nativa y por ,la ausencia de un criterio 

rector en materia social, pide la aproba­

ción de medidas antinflacionistas parcia­

les,como las que se han sometido a la con­

sideración de la Honorable Cámara. 

En estas circunstancias; es natural que 

el ciudadano común no reaccione en fun­

ción de la medida concreta que se plan-

\ tea, que puede ser razonable; ni siquiera, 

del Ministro que, en un determinado ins­

tante llega a la Honorable Cámara a plan­

tear sus puntos de vista -aunque sea, co­

mo en el caso actual, un hombre serio y es­

forzado-, sino en función del director de 

la política nacional y de la linea que él 

desarrolla. 
Por estas razones, en este instante, a 

pesar de que ciertas fuerzas políticas se 

han confabulado Ipara apoyar una medida 

transitoria, en el país está prendiendo la 

desconfianza, y este sentimiento colectivo 

puede explotar el día de mañana, porque 

están dadas las condiciones para que, a 

las medidas de control y estrictez que re­

quiera una política antinflacianista y, en­

tonces, se produzca la quiebra de la demo-
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cracia, que nosotros deseamos impedir a 
toda costa. 

Señor Presidente, porque no existe con­
fianza; porque no se proponen las herra­
mientas adecuadas ni las medidas comple­
tas para encarar este fenómeno; porque 
no se ha visto ninguna continuidad en la 
gestión gubernativa ;pOl'que, en fin, ni si­
quiera en los organismos más fundamen­
tales, como son los institutos de fomento, 
se ha observado acción alguna durante es­
tos tres años, ya que han estado virtual­
mente paralizados, los Diputados de la Fa­
lange Nacional votamos que no. 

El señor PUENTES GOMEZ. -Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa informa a Su Señoría que e1 Comi­
té Democrático del Pueblo ha ocupado to­
do su tiempo. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Tengo 
derecho a dos minutos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Han 
hablado tres Diputados del Comité de que 
Su Señoría forma parte. Solamente el Ho­
norable señor Martones ocupó cinco minu­
tos. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Le agra­
decería que recabara el asentimiento de 
la Sala para poder usar de la palabra, se­
ñor Presidente·. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para conce­
der la palabra, por dos minutos, al Ho­
norahleseñor Puentes, don Adán. 

El señor VIVES . -No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor RIVERA (don Galvarino) .­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
tiempo del Comité de Acción Renovadora, 
tiene la palabra Su Señoría, por dos mi­
nutos. 

El señor RIVERA (don Galvarino) . 
-Señor Presidente, por este proyecto se 
fija un salario vital obrero mínimo de 

cuatrocientos pesos diarios. Hemos visto 
que muchas industrias explotan a la clase 
trabajadora, pagándoles, en estos momen­
tos, salarios de ciento sesenta, ciento 
oc,henta, doscientos y doscientos cuarenta 
pesos diarios. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
¿ Qué industriales pagan esos salarios? 

El señor RIVERA (don Galvarino) .­
Su Señoría, que se dice representante de 
la clase trabajadora, debe saberlo mejor 
que yo. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
¿ Los de la Cámara de Comercio Minorista, 
por ej emplo? 

El señor RIVERA (don Galvari­
no) . -Como decía, por, este proyecto se 
fija en cuatrocientos pesos diarios el sa­
lario vital obrero. 

En seguida, la asignación familiar, cu-
I 

yo monto era anteriormente de ciento cin-
cuenta pesos y que durante el actual Go­
bierno ascendió a trescientos pesos y más 
1adelante a mil, ahora se aumenta a mil 
ochocientos pesos ... 

El costo del mayor monto de la asigna­
ción familiar no saldrá del ya escuálido 
bolsillo del trabajador, como se pretende 
'hacer aparecer. Todos saben que hay un 
fondo común donde se depositan los dine­
ros que se reúnen por este concepto; y es 
así como se ha logrado subir la asignaci.ón 
familiar a trescientos pesos después a mil 
pesos y ahora a la cantidad que acabo de 

. dar a conocer. En consecuencia, este ma­
yor beneficio no será costeado solamente 
por las clases asalariadas. 

Además, se ha establecido que los pre­
cios serán fijados, incluyendo los costos, 
los gastos generales y las utilidades legí­
timas. Hasta la fecha, ellos se han fijado 
por los funcionarios encargados de esta 
labor, sin tener normas al respecto. En 
este proyecto se establecen, por lo menos 
en teoría, dichas normas, con lo cual ter­
minará el abuso y la especulación existen­
tes en la actualidad. Como se ha podido 
apreciar, hay grandes intermediarios que, 
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según lo dijo hace un instante, un Hono­
rable colega, han comprado productos chi-

. lenos, como los porotos, por ejemplo, a 
cuarenta pesos el kilo y los han vendido, 
al por mayor, a ciento veinte pesos el ki­

·10. O sea, estos intermediarios han gana­
do ochenta pesos por kilo. Si hubiera exis­
tido una norma general para la fij ación de 
precios, no se habrían producido estos abu­
sos que constituyen verdaderas estafas al 
bolsillo del consumidor. 

Por estas razones, considero que sería 
muy conveniente que todos los Honorables 
colegas que conocen estos problemas, ela­
boraran un proyecto adicional para me­
jorar las medidas propuestas. 

El señor PUENTES GOMEZ .-Su Se­
ñoría olvida que ni siquiera hemos logra­
do que se incluyan otros proyectos de me­
nor importancia en la Convocatoria Ex­
traordinaria ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Pr,esidente) .-Lla­
mo al orden a los señores Diputados. Rue­
go a Sus Señorías se sirvan tomar asien­
to y guardar silencio. 

-Ha,blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norables señores Lira y Castro, ruego a 
Sus Señorías se sirvan tomar asiento y 
guardar silencio. 

-B ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

EI señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go, una vez más, a los señores Diputados 
se sirvan tomar asiento y guardar silen­
do. 

El señor CASTRO .. -Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra, por dos minutos, el Honorable 
"señor Castro. 

El señor CASTRO .-Señor Presidente, 
es una lástima que no se haya dispuesto 
del tiempo necesario para discutir cada 
'uno de los aspectos del problema econó-

mico en que incide el proyecto que, en es­
tos instantes, nos preocupa. 

Me habría gustado, por ejemplo, oír al 
Honorable señor Von Mühlenbrock, que 
''es un Diputado capaz, explicar detenida­
mente las razones que ha tenido el Par­
tido Agrario Laborista para que, después 
de veinticuatro horas de "profunda madu­
rez doctrinaria", haya podido cambiar su 
posición frente al proyecto. 

Hubiéramos querido comprobar cómo es 
efectivo que este proyecto es la prolonga­
ción de un plan económico que el Gobier­
no viene arrastrando desde hace largo 
tiempo y que hoy quiere ya poner en prác­
tica. 
, Sin embargo, no nos ha sido dado sabo­
rear tal suerte. Por el contrario, a pesar 
de que el señor Ministro de Hacienda ha 

lven1do a la Honorable Cámara a apelar a 
la altura de miras y a la comprensión de 
los partidos, se nos ha impelido a despa­
char este proyecto en un tiempo exiguo. 

Ahora bien, ¿ pretende el Gobierno so­
lucionar Íos problemas económicos del 
país, con este proyecto? 

EJ Frente Nacional del Pueblo, que pre­
sido, votará en contra de sus disposicio­
nes, porque nos parece que esta iniciativa 
es la prolongación de una estrategia con­
tra el interés nacional y la democracia de 
Chile. N o otra cosa es la legislación so­
bre nuevo trato a la minería del cobre, so­
bre el referéndum salitrero y, actualmen­
te, Ja que se refiere a la congelación de 
precios, sueldos y salarios. 

¿ Sabe la Honorable Cámara que, en es­
tos momentos, los periodistas de la Mo­
neda nos han informado que el Ejecutivo 
prepara el oficio para hacer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto 
de facultades extraordinarias, que está en 
la Comisión de Hacienda? 

¿ Puede algún sector responsable de es­
ta Honorable Cámara, conociendo la línea 
zigzagueante del Gobierno, que eshí un 
día en un secto,r, y al otro en una posición 
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distinta, sostener que estas facultades ex­
traordinarias no irán encaminadas contra 
los mismos sectores que aprobaron el pro­
yecto? 

Por todas ,estas razones, porque desea­
mos defender la tranquilidad de los traba­
jadores; porque queremos defender la es­
tabilidad económica del país'; porque, en 
fin, ansiamos resguaI1dar los intereses de 
los mismos que ahora, de buen.a fe, quie­
ren legislar, los Diputados del Frente Na-

. cional del Pueblo, oponiéndonos a esa po­
~ítica impopular del Gobierno, votamos 
que no. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
'terminado el tiempo de que disponía Su 
'Señoría. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, el 
r.Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. -Se­
ñor Presidente, desde 1938 se han venido 
sucediendo los ensayos 'socialistas. Hace 
üiecisiete años ... 

El señor BARRA..-Háblenos del pre­
Icio del trigo mejor, Honorable colega. 
. El señor PUENTES GOMEZ.-No le 
va a alcanzar el tiempo para hablar de 
un período tan largo, Honorable colega. 

E-l señor CORREA LARRAIN ... que 
'mediante la aplicación de la doctrina so­
'Cialista, se ha venido tratando de solucio­
nar el problema de los trabajadores de 
Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN. - El 
pueblo de Chile ha podido contemplar, a 
través de esos diecisiete años, numerosos. 
planes socialistas de 'los que siempre se 
dijo que iban a solucionar el problema de 
Chile y a traer un mejoramiento a los ho­
gares chilenos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN. -Des­
pu~s de diecisiete años, durante los cuales 
'nuestro partido ha sostenido insistente­
mente que es espejismo del socialismo ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho-
110rable señor Barra, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - ... a 
nada conduciría sino a.la miseria del pue­
blo ... 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Palestro, llamo al orden a 
Su Seí'ioría. 

El señor CORREA LARRAIN. - ... 
'nos encontramos con que la inflación más 
espantosa que conocen los siglos ha esquil­
mado y empobrecido los bolsillos de los 
trabajadores de Chile. 

-JI aMan varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Cisternas ... 

Honorable señor Naranjo, amonesto a 
Su Señoría. 

Honorable señor Palestro, voy a amo­
nestar a Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .. - Y, hoy 
día, los Diputados de nuestro partido, que 
tiene 120 años de existencia en la his­
toria de Chile, con la solvencia moral de 
Un cuerpo político que ha señalado cons­
tantemente los errores cometidos, votare­
mos favorablemente este proyecto que, por 
'primera vez, después de diecisiete años, 
representa algo efectivo para combatir la 
inflación en Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Cisternas, llamo al orden a 
Su Señoría. 

Honorable señor Palestro, amonesto a 
Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. -Por­
que queremos que triunfe el trabajo so­
bre la especulación, votaremos favorable­
mente este proyecto. 

Voto que sí. 
E-l señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Benavi­
des, por dos minutos. 
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El s~.ñor BENAVIDES ,-Señor Presi­
dente, fundamentada esta tarde la posi­
ción que han adoptado los parlamentarios 
agrario laboristas, quiero señalar. a . esta 
'Honorable Corporación que nuestra acti­
tud no ha estado guiada por otro propósi­
to que el de buscar el remedio para el mal 
más terrible que flagela nuestra econo­
mía y especialmente a los hombres que vi­
ven de un sa'lario; buscar un camino, que 
podrá ser discutible, pero que en definiti­
va conduce a una solución real del proble­
ma de la inflación 

Comprendo que haya diferencia de cri­
terio para apreciar este problema; pero, 
al fundamentar nuestra actitud, señala­
mos al Gobierno que está asumiendo una 
responsabilidad histórica, porque entende­
mos que este primer paso que se da re­
quiere ser complementado, diríamos casi 
simultáneamente, con medidas que se apli­
quen a todos los sectores de la economía, 
Porque el sacrificio que hoy se pide al 
país, el sacrificio que hoy se exige a un 
sector numeroso y tal vez el más respeta­
ble de la ciudadanía, requiere una com­
pensación frente al problema general que 
va a crearse. 

Por estas razones, con plena responsa­
bilidad invito a los Honorable colegas, que 
piensan de una manera distinta en esta 
materia, a que en la votación en particu­
lar, mejoren estas disposiciones y a que, 
en 'los proyectos que vienen para comple­
mentar estas medidas, les impriman el 
criterio que requiere una legislación an­
tinflacionista para ser justa y eficaz. In­
vito a esos Honorables colegas, que con 
tanta lucidez plantean puntos de vista 
aquí en esta Sala, a que concreten sus as­
piraciones, en beneficio del pueblo de Chi­
le, en 10s proyectos de 'ley que entendemos 
que el Gobierno se ha hecho un deber en 
enviar complementariamente a esta inicia­
tiva, 

Por estas razones, voto que sí, 
El señor ACEVEDO,-jAlgunos dicen 

la verdad, pero no dan la solución! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez, 

-Practicada la votación en forma no­
minal, dió el siguiente resultado: por la 
afir'mativa 56 votos; por la negativa 47; 
hubo 4 abstenciones, 

-Votaron por la afirmativa,. los seño­
Tes: Aldunate, Arellano, Bart, Barrueto, 
Benavides, Bolados, Bustamante, Campos, 
Correa Larraín, Correa Letelier, David, 
De la Presa, Echavarri, Errázuriz Eche­
nique, Espina, E,spinoza, Fuenteaiba, Gon-

. zález Fernández, Guzmán, Hurtado Eche­
nique, Ibáñez, Izquierdo, Jaramillo, Jus­
tiniano, Lal'Yaín Vial, Lea-Plaza, Lira, Lo­
yola, Martín, Meléndez, Morales, Vivan­
co, Muñoz San Martín, Ojeda, Olavarría, 
Orpis, Palma Sanguirietti, Peñafiel, Puen­
tes Garda, Rigo-Righi, Ríos, Rivera Gon­
zález, Rodríguez Lazo, Romero, Rosende, 
Salum, Sepúlveda Garcés, Serrano, Urce­
lay, Val dé s Larraín, Valdés Riesco, Vial 
Freire, Vives, Von Mühlenbrock, Weber, 
Zepeda y Zúñiga. 

-Votaron por la negativa los señores:. 
Acevedo, Ahumada, Alegre, Aqueveque, 
Araneda, Barra, Carmona, Castro, Checu­
ra, Cisternas, Corbalán, Cueto, de la Fuen­
te, Durán, Elgueta, E,nríquez, Foncea, Ga­
lleguillos Clett, Galleguillos Vera, Gumu­
cio, Hernández,' Lobo Barrientos, Magal­
haes, Mallet, Martínez Camps, Martínez 
lVlartinez, Martínez Urrutia, Martones, Mi 
randa, Ramírez, Morales Adriasola, Muñoz 
Horz, Musalem, Naranjo, Osorio, Oyarce, 
Oyarzún, Palestro, Palma Vicuña, Piza­
rro Sobrado, Puentes Gómez, Rioseco, Sa­
linas, Santandreu, Schaulsohn, Sepúlveda 
RondaneiJIi, Valdés Solar y Videla. 

-Se abstuvieron de votar los señores: 
'Corral, Cuadra, Jerez y Undurraga. 

El señor DURAN (Presidente) .. -Apro­
bado en general el proyecto. 
. -Hablan varios señores Diputados a 
fa vez. 

El señor DURAN (Presidente).-En­
tI'ando a la discusión en particular, co-
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rresponde votar el artículo 19 del proyec­
to. 

El señor Secretario dará 'lectura a las 
indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicaciones al articulo 19 : de los Ho­
norables señores Araneda, Martones, El­
gueta y Mallet, para suprimirlo. 

De los Honorables señores Meléndez y 
Oyarzún, y señora Laffaye, para agregar 
a continuación de la palabra "municipa­
lidades", la frase siguiente: "las pensio­
nes de jubilación, retiro o montepío, su­
periores a medio sueldo vital" . 

Indicación de los Honorables señores 
Galleguillos, Araneda y Cueto, para cam­
biar "cincuenta por ciento", por "sesenta 
por ciento". 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para cambiar "cincuenta por cien­
to" por "setenta por ciento". 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para cambiar "cincuenta por cien­
to" por "ochenta por ciento", e 

Indicación de los mismos Honorables 
Diputados, para cambiar "Cincuenta por 
ciento" por "cien por ciento" . 

La misma indicación, de los señoI'es 
'Olavarría y Fuentealba. 

De los señores Araneda y Martones, pa­
ra suprimir la frase "mayor que el" y 
reemplazarla por "inferior al", y para su­
primir la frase "y el Servicio Nacional 
de Estadística" 

Indicación del Honorable señor Muñoz 
Hortz, para agregar, a continuación del 
inciso tercero, el siguiente: "Este reajus­
te será sobre la base de las remuneracio­
nes imponibles". 

Indicación de los señores Bustamante, 
Martones, Ibáñez y varios señores Dipu­
tados más, para agregar, .a continuación 
del inciso tercero, el siguiente: "Para los 
'efectos del inciso 19 de este artículo, se 
~ntenderá que es sueldo toda remunera­
ción percibida por el empleado, cualquiera 
que sea su calificación, con exclusión de 
las sumas percibidas por gratificación" . 

Estas son toda>s las indicaciones pre­
sentadas al artículo 1:. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa pondrá en votación las indicaciones 
en el orden inverso de la cuantía, en la 
supresión del "cincuenta por ciento" y, aI 
final, se votará en la forma primitiva, de 
acuerdo con la indicación del Honorable 
señor Mallet, para suprimirla. 

Se votará separadamente la cuantía. 
El señor Secretario dará lectura a la 

indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­

Indicación de los señores Araneda, EI­
gueta, Martones, Olavarría y Fuentealba, 
para cambiar la expresión "cincuenta por 
ciento" por "ciento por ciento" . 

El señor DURAN (Presidente) .. -En 
votación la indicación leída. 

-Practicada, la, vota,ción en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa 31 votos .. por la negativa, 41. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
consecuencia, queda rechazada la indica­
ción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ._ 
Indicación de los mismos señores Diputa­
dos para cambiar "cincuenta por ciento" 
por "noventa por ciento". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por 
la afirmativas 33 votos; por la negativa 
43. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).~ 
Indicación de los mismos señores. Diputa­
dos, para canlbia "50 %" por "80 %" . 

E'l señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

~Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afi.rmativa, 31 votos .. por la negativa, 39 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). -Re­
chazada la indicación. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los mismos señores Diputa­
dos, para cambiar "50ro" por "70%". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
-afirmativa, 33 votos.. por la negativa, 43 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para cambiar "50%" por "60%". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirm~tiva, 31 votos .. potO la negati'va, 42 
votos. 

E,l señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

En votación el artículo con el cincuenta 
por ciento propuesto por la Comisión, sin 
perjuicio de las indicaciones que se refie­
ran a otra materia. 

-Durante la votación: 
El señor MALLET. - Reglamentaria­

mente, debe votarse primero mi indica­
ción 

El señor DURAN (Presidente) .-No, 
Honorable Diputado. 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos .. por la negativa, 35 
votos, 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el inci,so primero. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los señores Oyarzún y Me­
léndez, y de la señora Laffaye, para agre­
gar, a continuación de la palabra "Muni­
cipalidades", la frase siguiente: " ... y las 
pensiones de jubÍllación, retiro o monte­
pío superiores a medio sueldo vital". 

-Hablan varios sejlores Diputados a la 
1'ez. 

El señor PALESTRO.-¿Por qué no le 
da lectura de nuevo? 

El señor DURAN (Pre.sidente) .-Con 
la venia de la Sala, así se procederá., 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-. 
Con la indicación leída el artículo 19 que­
ría en la siguiente forma: 

"El reajuste general de los sueldos de 
todos los empleados fiscales, semifiscales,. 
fiscales y semifiscales de administracin 
autónoma y autónomos, del personal de 
las Fuerzas Armadas y de las Municipa­
lidades, y las pensiones de jubilación, re­
tiro o montepío superiores a medio sueldo 
vital, durante el año 1956 no podrá ser 
mayor que el 50 % del alza del costo de la 
\rida determinado por el Banco Central y 
el Servicio Nacional de Es,tadística para 
el año 1955 ... " 

-Hablan 'parios ,seriar'es Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-D'urante la votación. 
El señor CUETO .-Que quede constan­

cia de .que el Honorable señor Meléndez 
no está presente en Ir. Sala para defender 
su indicación, señor Presidente. 

El señor RIVERA (don Galvarino) .­
El Honorable señor Meléndez está parea­
do con el Honorable señor Martones. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afi1'mati'va, 9 votos .. por la negativa, 38 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los señores Araneda y Mar­
tones, para reemplazar, en este mismo ar­
tículo, la frase "mayor que el" por "infe­
rior al", y suprimir, en el último renglón, 
la parte que dice "y el Servicio NacionaI 
de Estadística". 

En consecuencia, con la indicación el 
artículo 19 quedaría así: "El reajuste ge­
neral de los sueldos de todos los emplea­
dos fiscales, semifiscales, fiscales y semi­
ifiscales de administración autónoma y 
autónomos, del personal de las Fuerzas 
Armadas y de las Municipalidades, du-
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rante el año 1956 no podrá ser inferior al 
cincuenta por ciento del alza del costo de 
la vida determinado por el Banco Central 
para el año 1955". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación del señor Muñoz Horz, para 
que se agregue, como inciso tercero del ar­
tículo 19, el siguiente: 

"Este reajuste se hará sobre la base de 
las remuneraciones imponibles" .. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los señores Ibáñez, Busta­
mante, Orpis, Martones, Martín y de otros 
señores Diputados, para agregar, como in­
ciso tercero, el siguiente: 

"Para los efectos del inciso primero de 
~ste artículo, se entenderá que es suelde 
toda remuneración· percibida por el em­
pleado, cualquiera que sea su calificación, 
con exclusión de las sumas percibidas por 
gratificación" . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación el resto del artículo, en con­

cordancia con la indicación de'l Honorable 
señor Mallet, que consiste en suprimirlo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el resto del alltículo 19 • 

Se va a votar el artículo 2Q • 

El señor Secretario dará lectura a las· 
indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los señores Martones, Ara·· 
neda, Cueto y Elgueta, para suprimirlo. 

Indicación de los señores Mallet y Sa­
linas, para suprimirlo. 

Indicación de los señores Mariones, 
Araneda, Elgueta y Cueto, para suprimir­
el inciso primero. 

Indicación de los mismos señores Di­
putados, para suprimir el inciso primero. 

Indicación de los mismos s'eñores Dipu­
tados, para suprimir el inciso segundo .. 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para suprimir el inciso tercero. 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados, para cambiar "1956" por "1957". 
En este artículo hay dos fechas: 1956 y 
1957. 

Indicación de los señores Olavarría y 
Fuentealba, para que se reemplace, en el 
inciso primero, la palabra "limitación" 
por "norma", y -para suprimir lo~ incisos· 
segundo y terceto. 

Indicación de los señores Bustªmante, 
Martín, Ibáñez, Orpis, Rigo Righi y varios; 
otros señores Diputados, para reemplazar 
el artículo 29 por el siguiente: 

"Los sueldos vitales fijados en confor­
midad a la Ley 7.295 para el año 1956, se 
reducirán en un 50 % del aumento expe­
rimentado con relación a los sueldos vi­
tales del año 1955. 

"Durante el año 1956, el personal de la 
Administración Pública, civil y militar, 
servicios semifiscales, fiscales y semifis­
cales de administración autónoma, autó­
nomos, municipales y particulares, que no 

. tenga cargas familiares reconocidas por 
los organismos competentes, antes del 31 
de diciembre de 1955, recibirá sólo 10s dos 
tercios del aumento establecido en el ar­
tículo 1 Q Y en el inciso primero de este· 
artículo" . 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor FONCEA. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra, por dos minutos, al Ho'norable 
señor Foncea. 

N o hay acuerdo. 
La Mesa estima que la indicación de los 

Honorables señores Bustamante, Martín, 
Ibáñez, Orpis, Rigo Righi y varios otros 
señores Diputados es incompatible con el 
artículo; en consecuencia, se votará pri­
:mero. 

El señor MALLET. -Aún más incom­
patible es la del Diputado que habla, se­
,ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
va a dar lectura nuevamente a la indica­
ción de los Honorables señores Eustaman­
'te, Martín, Ibáñez, Orpis, Rigo Righi y 
varios otros señores DIputados. 

-El señor Secretario da lectura nueva­
mente a la indicación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . -Me parece que queda peor el ar­

,tículo, porque el que ya fué aprobado re­
duce al cincuenta por ciento el aumento de 
los sueldos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

EII señor DURAN (Presidente) .-En 
vo,tación la indi'Cación .. 

Practicada la votación en forma econó­
, mica, dió el siguiente resultado: por la 
,afirmativa, 41 'V o tlJS ,. por la negativa, 35 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la, indi~ación . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indica:ción de los señores Araneda y Mar­
tones, para cambiar el guarismo "1956" 
por "1957". 

El señor SALUM.-Es improcedente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­

Indicación de los señores Olavarría y 
Fuentealba, para reemplazar, en el inciso 

prjmero, la palabra "limitación" por 
"norma" y suprimir el inciso segundo y 
el tercero. 

El señor DURAN (Presidynte) .-La 
Mesa estima que ,ambás indieaciones son 
incompatibles con lo ya aprobado por la 
Honorable Cámara. 

El señor CASTRO. -Pido la palabra, 
señor Presidente, para formular una pe­
tición. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Castro, por 
dos minutos. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presid~nte) .-Hay 
oposición. 

El señor CASTRO .-Señor Presidente, 
sólo quería pedir que, por la unanimidad 
de la Sala, se acordara fa:cultar a la Me­
sa para agregar un pequeño inciso, por 
el cual se dispondría que el aumento del 
primer mes se entregará a los empleados 
y no a las Cajas de Previsión respectivas. 

El señor DURAN (PreSJidente) .. -En 
votación el artículo 3Q. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
que se refieren a este artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .~ 
Indicación de los señores Martones, Ara­
neda, Cueto y Elgueta, para suprimirlo. 

Indicación de los s·eñores Mallet y Gu­
mucio, para suprimirlo. 

De los señores Ma'rtones y Araneda, pa­
ra cambiar la cifra "50%" por "60%". 

De los mismos señores Diputados, para 
cambiar la cifra "50%" por "70%". 

De los mismos señores Diputados, para 
cambiar la cifra "50%" por "80%" . 

De los mismos señores Diputados, para 
cambiar la cifra "50 %" por "90 %" . 

De los mismos señores Diputados, para 
cambiar la cifra "50%" por "100%". 

De los señores Olavarría y Fuentealba, 
para reemplazar la frase "al 50%" por 
"al 100%". 

Del señor Magalhaes, para cambiar la 
cifra "50%" por "100%". 
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El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para votar el ar­
tículo propues,to por la Comisión, que es­
tablece la cifra del 50 %, en el entendido 
de que si resulta aprobado, se darán por 
rechazadas las demás indicaciones. 

Un señor DIPUTADO. - No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Se votarán las indicaciones por orden 
descendente de las cifras que se han pro­
puesto para reemplazar la que figura en 
~l artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Hay tres indicaciones: de los señores Ara­
neda, Martones, Cueto y Elgueta; del se­
ñor Magalhaes, y de los señores Olava­
nía y Fuentealba, para cámbiar la cifra 
"50%" por "100% .. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
,afirmativa, 35 votos," por la negativa, 39 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazadas las indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los señores Martones y Ara­
neda, para cambiar la cifra "50 %" por 
"90%" . 

El señor DURAN (Presidente) .--En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los mismos señores Diputa­
dos, para cambiar la Cifra "50 %'" por 
"80%" . 
, El señor DURAN (Presidente) .-En 
'Votación la indicación. 

-Practicada la votación en fOl!na eco-

I 

nómica, dio el siguiente resultad(l: jJfJr l(J¡o 

afirmativa, 32 votos; por la negati1,la, 37. 
El señor DURAN (Presidente) .-- Re­

chazada la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación de los mismos señores Di- . 
putados para cambiar la cifra "50%" 
por "70%". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado. púr la 
afirmatÍ1!a, 28 votos,. por la negati1)(t, S9. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los mismos señores Di­
putados para cambiar la cifra "50 :10" 
por "60 %". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado; por la 
afú'mativa, 29 votos; por la negati1:a, 40. 

El señor DURAN (Presidente) .--Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretar'jo). 
-Hay dos indicaciones: una, del señor 
Mallet y otra de los señores Martones, 
Araneda, Cueto y EIguefa, para. suprimir 
el artículo 3<>. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
va a ,poner en votación una indicación pa- -
ra suprimir el artículo. 

La Mesa ,entieride que el rechazo de ella 
implica la aprobación de artículo. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Mal1et, que consiste en supri­
mir el artículo 3<> del proyecto. 

-PracticrMla la votación en f01-ma lJCO­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos,. por la ne,gativa, 38. 

El señor DURAN (Presidente) .--Re­
chazada la indicació~. En consp-cuencia 
queda aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
fomuladas al artículo 4<>. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
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-Indicación de los señores Cueto, Elgue­
ta y Barra para supimir el inciso segun­
do del atículo 4Q• 

Indicación de los señores MartoneR, 
Araneda y Elgueta para suprimir en el 
inciso segundo la frase que dice: "y los 
mayores de dieciocho años du!'ante 108 

,primeros seis meses de trabajo en la em­
presa o industria". 

De los señores Martones y Araneda, 
para cambiar "cincuenta pesos" por "se­
senta pesos". 

De los mismos señores Diputados para 
',cambiar "cincuenta pesos" por "setenta . 
pesos". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra cambiar "cincuenta pesos" por "o~hen­
pesos". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra cambiar "cincuenta pesos" por "no­
'venta pesos". 

De los señores Martones, Araneda y 
'Elgueta, para cambiar "cincuentap?Ros" 
'por "cien pesos". 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra suprimir las palabras, "no aprendices", 
-Ia conjunción "y" y el "punto fina!", 
-agregando "y de la agricultura". 

De los señores Martones y Arllneda, 
,,para suprimir el inciso segundo. 

De los mismos señores Diputad03, para 
suprimir el artículo. 

De los señores Elgueta y Barra, para 
qu~ Se reemplace después de la palabra 
"'industria", la letra "y" por una coma 
(,) y se agregue, después de la palabra 

'''comercio'', la frase: "y la agricultura". 
Los señores Barra,' Cueto, Elgueta y 

'Salinas han presentado una indicación 
para que en el artículo 4Q se agregue el si­
guiente inciso: "La suma indicada en ~l 
ínciso primero del presente artículo, 
cuando se trate de las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta, Chiloé, Aisén y 
Magallanes, será aumentada en un 40 % 
y en un 25 % cuando se trate de las pro­
vincias de Atacama, Coquimbo y CoÍl­
cepción". 

El se~or DURAN (Presidente) .-Las 
indicaciones se votarán de acuerdo con 
el orden descendente de las cantidades 
que en ellas aparecen. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación para cambiar "$ 50" por 
"$ 100". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 39. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicaci(m para cambiar "$ 50" por 
"$ 90". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 39. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación para cambiar "$ 50" por 
"$ 80". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos,. por la negativa, 38. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicaci6n. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los mismos señores Di­
putados para cambiar "$ 50" por "$ 70". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma ecO­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 39. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los mismos señores Di­
putados para cambiar "$ 50" por "$ 60". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nomwa, dio el siguiente resultado: por lit 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 39. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los señores Araneda, 
Martones y Cueto para suprimir las pa­
labras "no aprendices" suprimiendo el , 
punto final y agregando después de la 
palabra "comercio", la frase "y de la 
agricultura" . 

Esta indicación coincide en la últim:l 
parte con ill presentadas por los señores 
Elgueta, Cueto y Barra, porque también 
tiene por objeto reemplazar en el artícu­
lo 49, después de la palabra "industria", 
la letra "y" por una coma, y agregal', 
después de la palabra "comercio", la fra­
se "y la agricultura". 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
votarán las indicaciones separadamente. 

En votación la que consiste en agregar 
la expresión "agricultura" y suprimir las 
palabras "no aprendices", en el inciso 1 Q 

del artículo 49, presentada por los seño­
res Araneda, Martones, Cueto y Elgue­
tao 

-Practicada la votación en forma eCO­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 39. 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
'-Indicación de los señores Barra, Cue­
to y Elgueta para que se reemplace en el 
artículo 49, después de la palabra "indus­
tria", la "y" por una "coma" y para que 
después de la expresión "el comercio", se 
agregue "y la agricultura". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en f(lrma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 38. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación de los señores Martones y 
Araneda para suprimir en el inciso se­
gundo del artículo 49, la frase "y los ma­
yores de dieciocho años durante los pri­
meros seis meses de trabajo en la empre­
sa o industia". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
~firmativa, 33 votos; por'la negativa 39_ 

El señor DURAN (Presidente).- Re­
chazada la indicación. 

Se ha presentado una indicación para 
suprimir el artículo 49, y otra, para su­
primir sólo el inciso segundo. 

La Mesa estima que las dos indicacio­
nes se pueden votar separadamente. 

El señor MALLET.-¿De quiénes son, 
señor Presidente? 

El señor GOYCOOLEA (Secr~tario). 

-La indicación de los señores Manones 
y Araneda es para suprimir tod·) el hr­
tículo; la de los señores Cueto, EIgueta 
y Barra, para suprimir sólo el incisO' se­
gundo. 

El señor DURAN (President~).-Se 
votará el artículo por incisos. 

En votación la supresión del inciso 
primero, en el entendido de que. si es re­
chazada, quedará aprobada la proposi­
ción de las Comisiones Unidas. 

-Practicada la votación en fm'ma, eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmartiva, 1 voto; por la neg(ttiva, 59_ 

El señor DURAN (Presidente) ,-Re­
chazada la indi~ación. 

En consecuencia, queda aprobado el 
inciso primero del artículo 49. 

Corresponde votar la proposición para 
suprimir el inciso se?,undo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se votará el inciso propuesto por las Comi­
siones Unidas de Hacienda y de Econo­
mía y Comercio. 

Acordado. 
En votación. 
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-Practicada la votación en fonaa. eco­
nómica, dio el siguiente res't¿ltado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negatit'a, 4. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobado el inciso segundo del artíeulo 
49• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
Hay una indicación' del señor Z úñiga pa­
ra que el artículo 59 se vote en la forma 
propuesta por el Ejecutivo. La disposi­
ción dice: 

"Las pensiones de jubilación y monte­
pío, se reajustarán durante el año 1956, 
en la forma indicada en el artículo 19". 

Indicación de los señores Oyarzún, 
Meléndez y señora Laffaye para qUe el 
artículo 59 se vote por incisos. 

Indicación de los señores Barra y Sa­
lina$ para que se substituya el artículo 
por el siguiente: 

"Lo dispuesto en la presente ley no 
regirá para las pensiones de jubilación, 
retiro y montepío y las de los deudos del 
personal fallecido en accidente en actos 
de servicio, contempladas en el artículo 
132 de la ley N9 10.343 y en el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 37, de fecha 19 de 
abril de 1953, a las cuales se le aplicará 
el reajuste establecido en el artículo 132 
de la ley N9 10.343, modificada por el 
artículo 57 de la ley N9 11.764". 

Indicación del. señor Barra para supri­
mir el inciso segundo del artículo 59. 

Indicación de los señores Martones y 
Araneda para suprimir el inciso segun­
do del artículo 59,. 

Indicación de los señores Araneda y 
Martones para suprimir el artículo 59. 

Indicación de los señores Meléndez y 
Oyarzún y de la señora Laffaye, para cam­
biar en el inciso primero del artículo 5° la 
frase "dos sueldos vitales" por "tres suel­
dos vitales". 

Indicación de los señores Correa La­
rraín, Aldunate y Serrano. para reempla­
zar el artículo 59 por el siguiente: 

"Las pensiones, jubilaciones y monte­
píos, reajustables por ley se reajustarán 

. 
durante el año 1956 en la forma indicada 
en el artículo 19". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación de los Honorables 
señores Barra y Salinas. para sustituir el 
artículo 59 por otro. 

El señor BUSTAMANTE.-¿ En qué 
consiste la indicación, señor Presidente? 

El señor ZUÑIGA.-¿ Qué dice la dis­
Dosici.ón que se propone, señor Presi­
dente? 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
SellOr Secretario le va a dar lectura nue-­
vamente. 

El sellor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores Barra y Salinas proponen 
substituir el artículo 50 por el siguiente: 
"Lo dispuesto en la presente ley no regirá 
p::>.ra las pensiones de jubilación, retiro y 
montepío y a la de los deudos del personal 
fallecido en accidente, en actos de servi­
cio, contemplados en el artículo 13~ de la 
ley N" 10.343, y en el decreto con fuerza 
de ley No 37, de fecha 19 de abril de 1953, 
a las cuales se le aplicará el reaiuste es­
tablecido en el artículo 132 de l~ lev N9' 
10.:~43, modificado por el artículo N9 57 
de la ley N° 11.764". 

El señor DURAN (Presidente) .-,--En 
votación la indicación: 

-Practicada la 1)otación en forma eco­
nómica. dio el si,guiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos,. por la negativa. 40 
'uotos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
otras dos indicaciones que han llegado y 
que son casi iguales .. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Serrano, Correa 
Larraín y Aldunate, para reemplazar el 
artículo 5° por el siguiente: 

"Las pensiones de jubilación y monte­
pío reajustables por ley se reajustaran 
durante 1956 en la forma indicada en el 
artículo 19". 

La indicación del señor Zúñiga es para 
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reemplazar el artículo 59 por el siguien­
te: 

"Las pensiones de jubilación y monte­
pío se reajustarán durante 1956 en la 
forma indicada en el artículo 1"". 

Es igual a la anterior, pero sin las pa~ 
labras: " ... reaj ustables por ley ... ". 

El señor SERRANO.-Retiramos la in­
dicación, s¡;ñor Presidente. 

El señor ALDUNATE.--"':Deseamos q~¡e 
se dé por retirada, la indicación. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará por retirada la 
indicación de los señores Serrano, Correa 
LarraÍn y Aldunate. 

Acordado. 
En votación la indicación del Honora­

bles señor Zúñiga. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 2. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación que queda es de los señores 
Meléndez y Oyarzún y de la señora Laf­
faye, para reemplazar la frase: "dos suel­
dos vitales del departamento de Santiago" 
por "tres sueldos vitales del departamen­
to de Sa:ntiago". 

Ya se aprobó la totalidad del artículo; 
de manera que la indicación de la señora 
Laffaye y del señor Meléndez para votar 
por incisos, es improcedente. 

El señor BARRA.-Por lo demás, el 
Honorable señor Meléndez no se halla pre­
sente en la Sala; solamente está la Hono­
rable señora Laffaye. 

Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Un señor DIPUTADO.-El Honorable 
señor Meléndez está pareado con el Hono­
rable señor Martones. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación el artículo 69. 

Se VD, a dar lectura a las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Se han formulado estas dos indicaciones 
al artículo 60 : 

Del señor Magalhaes para que se agre­
gueel siguiente inciso nuevo: "Derógase 
el inciso tercero del artículo 52 de la ley 
N9 10.343", y 

De los señores Cueto, Elgueta y Barra 
para que se intercale en el artículo 69, 
después de la palabra "públicos" la frase 
"y de los obreros particulares"; ~e supri­
ma el inciso primero del artículo 70 y el 
segundo de éste se ¡lgregue como inciso 
final del artículo 69. 

El señor LIRA.-Sería conveniente leer 
el inciso tercel'o del artículo 52 de la ley 
citada. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se le 
va a dar lectura, Honorable Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Para la mejor comprensión de los señores 
Diputados; voy a leer primero el inciso 29 

de la ley N9 10.343. Dice así: "No obs­
tante, las instituciones Semifiscales o de 
Administración Autónoma que tengan Ca­
jas de Previsión propias, cuyos Consejo~ 
tengan facultad para elevar el monto de 
las pensiones de sus respectivos jubilados, 
no estarán obligadas a efectuar este rea­
juste de pensiones, siempre que éstos ha­
yan sido aumentad¡ls dentro de los dos 
últimos años". 

El inciso tercero establece lo siguiente: 
"Asimismo, no esta,rán obligadas a pagar 
la asignación familiar que establece esta 
ley, las Instituciones a que se refiere el 
inciso anterior". De manera que si se 
agrega el inciso propuesto por el señor 
Magalhaes, esos orga!lismos estarán obli­
gados a pagar la asignación familiar. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación del Honorable se­
ñor Magalhaes. 

-Practicada la, votación en forma eco­
nómica, dio el signiente resultado: por la, 

afirmativa, 34 ~'otos; por la, negativa, 40 
~\otos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

Se va a leer nuevamente la indicación 
presentada por los señores Cueto, Elgueta 
y Barra. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación de los señores Cueto, Elgue­
ta y Barra, dice: "Para que se intercale en 
el artículo 6'1, después de la palabra "pú­
blicos", la frase "y de los obreros particu­
lares", y se suprima el inciso primero del 
artículo 79 y el segundo de éste, se agre­
gue como inciso final al artículo 6'1. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
votarán separadamente las dos ideas con­
tenidas en la indicación. 

En votación la primera parte: 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 '¡Jotos;- por la negatira, 39 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la primera parte de ia indica­
ción. 

En votación la segunda parte que con­
siste en agregar un inciso nuevo, que en 
la actualidad figura como inciso segundo 
del ~artÍculo 79. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Pero no 
estarnos votando el artículo 69 ? 

El señor DURAN (Presidente) .-Es 
que la indicación consiste en agregar, co­
rno inciso nuevo, al artículo 69, el actual 
inciso 29 del artículo 79• 

¿ Habría acuerdo para que esto implica­
ra un pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre el inciso 29 del artículo 6"? 

El señor VIVES.-No. hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 
En votación la segunda parte de la in­

dicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa. 10 votos; por la negativa. 45 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re-· 
chazada la indicación. 

En votación el artículo en la forma pro­
puesta por las Comisiones unidas. 

Si le parece a la Honorable Dámara, se 
dará por aprobado el artículo 69 • 

Aprobado. 

En votación el artículo 79• 

El señor Secretario dará lectura a una 
indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el artículo 7", hay una Índica(;Íón de 
los señores Araneda y Martones para 
cambiar l:;t frase " a los dos tercios", por 
"al total". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación el artículo con la indicación. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
.fnómica, dio el siguiente 1'esultarlo: ]J01' la 

afirmativa, 34 votos; por la negativa, 40 
'cotos. 

El señor DU~N (Presidente) .-Re­
chazado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
(~ará por aprobado el artículo en la for­
ma propuesta por las Comisiones Unidas. 

Acordado. 
En votación el artículo 89. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las indicaciones presentadas a este ar­
tículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La,') indicaciones fOl'muladas a este ar­
tículo, son las siguientes: 

De los señores OlavarrÍa y Fuentealba 
para reemplazar el artículo por el si­
guiente: 

"Los precios de los artículos que esta­
ban vigentes el 16 de noviembre de 1955, 
sólo podrán ser alzados durante el año 
1956 cuando se establezca que los costos 
4e producción de esos artículos han au­
mentado a consecuencia del alza del pre­
cio de materias primas extranjeras o de 
sus fletes, de obligaciones tributarias o de 
cargas de previsión social que incidan en 
su producción. 

El decreto supremo que autorice el al­
za deberá ser fundado y refrendado por 
todos los Ministros. 

N o obstante, los precios de los artícu­
los alimenticios sólo ,\>odrán ser alzados 
mediante una ley especial. 

Los artículos cuyos precios hubieren si­
do alzados entre el 16 de noviembre y el 
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:31 de diciembre de 1955, no podrán ser 
vendidos a un precio superior al que te­
nían en la primera de estas fechas". 

De los señores Cueto, Elgueta y Marto­
nes para cambiar la palabra '.'sólo" por 
"no" y suprimir el resto del artículo que 
va desde las palabras "por decreto" has­
ta el plmto final del inciso segundo. 

De los señores Miranda, don Hugo; 
Mallet, Gumucio y Carmona'para agrez"r 
el siguiente inciso nuevo al artículo 89 : 

"Si en el primer semestre del año 1956 
se produjera un alza del costo de la vida 
superior a un ~O %, cesarán los efectos de 
las disposiciones contenidas en los artícu­
los 19 , 29 , 39 Y 5°, Y se aplicarán las dispo­
siciones vigentes al 31 de diciembre de 
1955 que establecen sistemas de reajustes 
de sueldos, salarios y pensiones, a contar 
del 19 de enero de 1956. 

El Banco Central y el Servicio Nacio­
nal de Estadísticas deberán expedir los 
certificados correspondientes antes del 31 
de julio de 1956". 

De los señores Cueto y Elgueta para 
reemplazar en el inciso primero las pala­
bras que van desde "por decreto", hasta 
"de Hacienda", por la frase "por ley". ' 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación de los señores Ola­
varría y Fuentealba, para reemplazar el 
artículo por el que ha leído el señor Se­
cretario. 

-Practicada la votación en forma cco­
nónúca, dio el siguiente r'cs7lltado: pOT la 
afiTmatiL'a, 36 votos; por la negativa, 39. 

El sC110r DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Cueto y Elgueta 
para reemplazar en el inciso primero del 
artículo octavo, las palabras qlle van desde 
"por decreto" hasta "de Hacie"uda" por la 
frase "por ley". 

Por lo tanto, si se aprueba la indicación, 
el inciso quedará redactado en la siguiente 
forma: 

"Dmante el año 1956 sólo podrán ser 

, alzados los precios de los artículos de pri­
m'era necesidad o de uso o consumo habi­
tual vigentes al 16 de noviembre de 1955 
por ley, previo estudio de costos, gastos 
generales y utilidades legítimas". 

El señor DURAN (Presidente) .-Ea 
votación la indicación. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 38. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor COYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Martones, Cue­
to y Elgueta para cambiar la palabra 
"sólo" por "no" y para suprimir el resto 
del artículo que va desde las palabras 
'·por decreto" hasta el punto final del in­
ciso segundo. 

Bn c021secuencia, si se aprueba la indi­
cación, el artículo quedará redactado en 
la siguiente forma: 

"Durante el año 1956 no podrán ser al­
zados los precios de los artículos de pri­
mera necesidad o de uso o consumo habi­
tual viv,'entes al 16 de noviembre de 1955". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación~ la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 'Por la 
afi'l'mativa, 35 'votos; por la negatÍ11a. 38. 

El señor DURAN (PresidenteL-Re­
chazada la indicación. 

En votación el.artículo 8Q• 

En seguida, se pondrá en votación la 
indicación de los señores Miranda Raml­
rez y Carmona. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo. 

Se va a dar lectura a una indicación 
de los señores Miranda Ramírez y Car­
mona. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Miranda Ramí~ 
rez y Carmona para agregar un nuevo 
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inciso al artículo 89 , que diga: "Si en el 
primer semestre del año 1956 se produ­
jere un alza del costo de la vida superior 
al treinta por ciento. cesarán los efectos 
del artículo 1 Q, Y se aplicarán las dispo­
siciones vigentes al 31 de diciembre de 
1955, que establecen un sistema de reajw;­
te de sueldos. salarios y pensiones. a con­
tar del 1° de enero de 1956. 

El Banco Central de Chile y el Servicio 
Nacional de Estadística deberán expedir 
los certificados correspondientes antes del 
31 de julio de 1956". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, R7. 

El señor DURAN (Presidente) .-:-Re­
chazada la indicación. 

El artículo 9Q no ha sido objeto de in­
dicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado. 

Acordado. 
En votación el artículo 10. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-, 

Los señores Olavarría y Fuentealba han 
presentado un~ indicación para que sea 
reemplazado por el siguiente: 

"Los que vendieren a precios superiores 
a los fijados con arreglo a la pres,ente ley, 
serán castigados con una multa igual al 
monto de la venta del día anterior hábil 
y con prisión en su grado máximo incon­
mutable" . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .. -
Indicación de los Honorables señores Cue-

to y Elgueta, para que se reemplace la 
frase "y con prisión en su grado máximo 
inconmutable" por la frase "y con pena 
dy muerte" . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación el artículo con la indicación que 
propone la pena de muerte. 

-Durante la votación: 
El señor RIVERA (Don Galvarino) .­

¿ Esta indicación es de alguien que tiene 
una "trampa" en algún negocio y quiere 
que se muera el dueño ... ? ¿ Es indicación 
para salvar a los "tramposos"? 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: pM la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
·t;hazado el articulo con la indicación. 

En votación el artículo en la forma ori­
ginal propuesta por la Comisión. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo 11 Q propuesto 

por la Comisión. 
Si no se pide votación y le parece a la 

Sala, se dará por aprobado. el artículo 119 

propuesto por la Comisión. 
Acordado. 
-Puestos en votación los artículos 129, 

13° Y 149 propuestos por las Comisiones 
Unülas de Hacienda y de Economía y Co­
me,1'cio, fueron aprobados por asentimien­
to unánime. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde votar, a continuación, el artícu­
lo 159 • 

El señor Secretario dará lectura a una 
indicación presentada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
'Indicación del Honorable señor Zúñiga, 
para que se vote el artículo 159 en la for­
ma propuesta por el Ejecutivo, agregan­
'do a continuación de la frase "Cajas de 
Previsión", las palabras "durante el año, 
1956". 
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El artículo 159 quedaría en la siguiente 
forma: "El Presidente de la República, 
por decreto s,upremo que ,llevará, además, 
la firma del Ministro de Hacienda, podrá 
disponer la disminución de los aportes 

,patronales y de los trabajadores a las ~a­
jas de Previsión, durante el año 1956, 
siempre que dicha medida no disminuya 
los riesgos que cubren dichas institucio­
nes" . 

El señor MALLET .-Señor Presiden­
te, reglamentariamente no se puede votar 
esta indicación, pcrque se refiere al pro­
yecto del Ejecutivo, que ya fue modifica-

_ do por las Comisiones Unidas de Hacien­
da y de Economía. 

El señor DURAN (Presidente) .. -Ho­
norable Diputado, la Mesa estima que 
puede votarse. Además, ha puesto en vo­
tación otras indicaciones por las que se 
ha ,propuesto acoger algunas de las primi­
tivas disposiciones del Ejecutivo. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Zúñiga. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmatÍ1.la, 40/ votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la ü1dicación. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones presentadas en el artículo 169. 

El seí10r GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de .los señores Martones, Cue­
to y Elgueta, para suprimirlo. 

Indicación del señor Rioseco, para que 
se agregue un inciso nuevo al artículo 169, 

que diga: "El Ministerio de' Economía de­
berá entregar, para su refinación), a la 
Industria Azucarera N adonal, una cuo­
ta de azúcar cruda de caña, no inferior 
al doble de su producción de azúcar de be­
tarraga". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación para suprimir el 
artículo 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 1 voto; por la negativa, 43 
'votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

Se va a poner en votación el artículo 
con la indicación del Honorable señor 
Rioseco. 

Un señor DIPUTADO.-Que se lea de 
nuevo la indicación, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
señor Secretario leerá nuevamente la in­

'dicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

(Lee nuevamente la indicación del señor 
Rioseco) . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación el artículo con la indicación. 
\ -Practicada la votación en forma eco-
11Ó1n'i:ca, dió el siguiente resultado: porr la 
(~finnativa, 40 votos; por la negativa, 26 
'/lotos. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobado el artículo con la indicación. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones presentadas en el artículo 
'179 . 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

'Hay dos indicaciones: una de los señores 
'Martones, Cueto y Elgueta, y otra de los 

'señores Mallet y Salinas, para suprimir 
'el artículo 179 . 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación el artículo. 

-Praéticada la votación en forma eco­
nómica, dió el sigw:ente resultado: por la 
afinnatit'a, 39 votos; por la negativa, 33 
votos. 

Aprobado. 
-H ablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Rue­

go a los Honorables Diputados se sirvan 
'tomar aSliento y guardar silencio, porque 
además del artículo 189 que queda por vo­
tar, hay varias indicaciones para crear 
artículos nuevos. 
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El artículo 18Q no ha sido objeto de in­
dicaciones. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS .-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación .. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultados por la 
afirmativa, 42 votos .. por la negativa, 10 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobado el artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación del señor Bolados, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: "Artícu-
10. .. La asignación famiH.ar podrá ser 
pagada, toda o en parte, en artículos de 
primera necesidad, previa aceptación por 
escrito del obrero. • 

"El Presidente de la República, en el 
plazo de tres meses, dictará un Reglamen­
to, fijando las normas para la distribu­
ción y entrega de las especies". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Hablan vaTios sefíores Diputados a 
la v{!z. 

-PraÚicada la votación en forma eco-
1'wmica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos .. por la negativa, 53 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). -Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Magalhaes y Mu­
ñoz Horz, para agregar un artículo nuevo 
que diga: 

"Artículo ... -Todos los artículos, ma­
quinarias y repuestos, automóviles, camio­
netas, "station wagon", tractores, trilía­
doras, y todos los productos de cualquier 
origen, de uso habitual o de lujo, nacio-

nales o 'importados, que sean puestos en 
venta al por mayor o menor, estarán obli­
gados a tener adheridos a ellos etiquetas 
que indiquen, en forma visible, su valor. 

"Su incumplimiento será sancionado por 
la Justicia Ordinaria, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
vota0Íón la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente 1'esultado: por la 
afinnatü'a, 49 '/)otos .. por la negativa, 12 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .. -
Indicación de los señores Fuentealba y 
Olavarría, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... -Regirán para el año 
1956 las rentas de arrendamiento' vigen­
tes el 16 de noviembre de 1955". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en fm:ma eco­
nóm.ica, dió el siguiente 1'esultado: por la 
(lfir mativa, 39 votO¡;" ])0'1' la negati1.:a, 27 
·votos. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Meléndez y Ro­
mero, para consultar un artículo nuevo 
que diga: 

"Artículo ... -Lo dispuesto en la pre­
sente ley no regirá para las pensiones de 
Jubilación, retiro, montepío y las de los 
deudos del personal fallecido en accidentes 
en actos de servicio, contempladas en el ar­
tículo132 de la ley N9 10.343 y en el DFL. 
N9 37, de 19 de abril de 1953, a las cuales 
se les aplicará el reajuste establecido en 
el artículo 132 de la ley, N9 10.343, modi­
ficado por el artículo 57 de la ley N9 
11.764" . 

El señor BARRA.-¿De quién es esa 
indicación? 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).-'­
De los señores Meléndez y Romero. 

El señor BARRA .-Esa indicación es 
"un volador de luces" de los Honorables 
señores Meléndez y Romero. 

El señor DURAN (Presidente) .-Es 
improcedente la indicación, porque ya se 
pronunció la Honorable Cámara sobre es­
ta materia. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Indicación de los señores Elgueta y Ba­
rra, para agregar el siguiente artí,'C~Jo 
nuevo: 

"Artículo ... - Todas las rentas prove­
nientes de la agricultura, de la industria 
y del comercio, inCluyendo las consisten­
tes en participaciones, sueldos, salarios, 
premios, dietas, gratificaciones, honora­
rios, comisiones, donaciones y cualesquie­
ra otras que excedan de ocho sueldos vi­
tales anuales queQ.arán afectas a un im­
puesto del 90 % sobre la parte que exceda 
del límite indicado" . 

El señor ALDUNATE.-jAsÍ se va a 
capitalizar el país y a aumentar la pro­
ducción! 

El señor AQUEVEQUE. -j y en Esta­
dos U nidos, Honorable colega! 

E,l señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación .. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afú"mativa, 25 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Cueto, Elgueta y 
Barra, para que se agregue un nuevo ar­
tículo, concebido en los siguientes térmi­
nos: 

"Artículo ... -Durante el año 1956 no 
podrán ser alzadas las rentas de arrenda­
miento de inmuebles destinados a la ha-, 
bitación, vigentes el 16 de noviembre de 
1955". 

-Varios señores DIPUTADOS. -j Esa 
idea ya está aprobada! 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
indicación es improcedente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretatio).­
Indicación de los señores Salum, Busta­
mante, Orpis, Martín, Ibáñez y otros se­
ñores Diputados, para considerar, como, 
artículo nuevo, a continuación del 39, el 
siguiente: 

"Artículo ... -En el caso de los conve­
nios colectivos de trabajo cuyo vencimien­
to deba producirse durante el transcurso 
del año 1956, se facuLta al Presidente de' 
la República para anticipar su resolución 
procediéndose a efectuar el reajuste de 
los salarios pactados según la siguiente 
norma: el reajuste máximo será de tan­
tos doceavos del porcentaje establecido en 
el artículo 39, como meses hayan trans­
curridos entre el vencimiento del conve­
nio anterior y la fecha de la resolución" . 

El señor PALESTRO.-jHay que se­
guir un curso especial para entender la 
indicación! 

El señor DURAN (Presidente) .-EI} 
votación la indicación 

--Durante la votación. 
El señor ACEVEDO. -¿ Quién la pue­

de explicqr? 
El señor P ALESTRO . -¿ Para qué está 

€l Código del Trabaj o, entonces? 
El señor NARANJO.-¿Por qué no" 

solicitamos la supresión del Código del 
Trabajo, mejor? 

-Pr'acticada la votación en forma eco-­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-RENVNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM;'· 

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente) .--So~· 
Iicito la venia de la Sala para dar cuenta 
de algunas peticiones de ciertos Comités> 
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en relación con la suspensión de sesiones 
da la próxima semana. 

El señor FONCEA..-Quedaron pen-
. \ 

. tlientes algunas indicaciones mías. 
-Hablan varios seiiores Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se 

propone suspender las sesiones ordinarias 
de la Cámara y de las Comisiones de la 
próxima semana, autorizando a la Mesa 
para que cite a sesión, en el día de maña­
na o de la próxima semana, para los efec­
tos de considerar el proyecto sobre Suple­
mentos al Presupuesto vigente, y el de 
Impuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción para el año 1956, en caso de que vuel­
van a la Cámara en otro trámite constitu­
cional. 

El señor PUENTES (don Adán) .-No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
' .. oposición. Solicito la venia de la Sala pa­
ra proceder a dar lectura a algunos cam­

:,bios de miembros de Comisión., 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El señor GalleguiHos, don, Florencio, re­
nuncia a la Comisión Especial de Educa­
ción Física y Deportes. Se propone en su 
reemplazo al señor Salinas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

El señor Maga1haes renuncia a la Comi­
sión de Economía. Se propone en su reem­
plazo al señor Martínez Crumps. 

El señor DURAN (Presidente) .-sr le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
~T el reemplazo. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, a las 21 horas y 

10 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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